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En Paraná, a 20 de diciembre de 2012, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 10, dice el

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Garcilazo): Con la presencia de trece señores Senadores, queda abierta la primera Sesión de Prórroga del 133º Período Legislativo.


Invito a la Senadora por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace la señora Senadora Guerra. (Aplausos)

Sr. Presidente (Garcilazo): Invito al Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Kramer. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, es para informar que el Senador Gerdau, por cuestiones de salud no podrá estar presente. Asimismo, los Senadores Ghirardi y Suárez se quedaron solucionando problemas atinentes a la tormenta sufrida en sus respectivos Departamentos. Y la Senadora González, por cuestiones institucionales, dado que se encuentra a cargo del Poder Ejecutivo, tampoco podrá estar presente en esta sesión.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se autoriza al PE a convenir con el nuevo Banco de Entre Ríos S.A., la modificación de la cláusula décimo novena del Contrato de Agente Financiero.

*Por el que se autoriza al PE a aceptar la donación a favor del Superior Gobierno de la Provincia, de un inmueble ubicado en el Centro Rural de Población de Aldea Brasilera, Dpto.. Diamante.

*Por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por la Ley Nº 9995.

*Por el que se crea el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo con jurisdicción y competencia en el Dpto. Gualeguay.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite copias de los Decretos Nos. 4192/12 y 4191/12, por los que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copias de los Decretos Nos. 4215/12, 4293/12 y 4401/12, por los que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4167/12, por el que se amplía el Presupuesto 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4273/12, por el que se establece el marco reglamentario para el funcionamiento del Registro Provincial de Datos Genéticos del Excmo, Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, creado por Ley Nº 10.016.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La misma Dirección remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.181, por la que se autoriza al PE a aceptar la donación de un inmueble ubicado en Séptima Sección, Dto. Ceibas, Dpto. Islas del Ibicuy.

*Nº 10.182, por la que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 9995.

*Nº 10.183, por la que se modifica el Código Fiscal, la Ley  Impositiva Nº 9622 y la Ley Nº 8318.

*Nº 10.184, por la que se autoriza al PE a convenir con el nuevo Banco de Entre Ríos S.A. la modificación de la cláusula décimo novena del Contrato de Agente Financiero.

*Nº 10.185, por la que se autoriza al PE a aceptar la donación a favor del Superior Gobierno de la Provincia, de un inmueble ubicado en el Centro Rural de Población de Aldea Brasilera, Dpto. Diamante.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite copia del Decreto Nº 4477/12, por el que se dispone la prórroga de las sesiones ordinarias de la Legislatura Provincial hasta el 15 de febrero de 2013.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, por el que se regula el Sistema Provincial de Servicios Sanitarios en la Provincia. (Expte. 10.333)

-En el Proyecto de Ley, por el que se regula el ejercicio de la profesión en Criminalística, Calígrafo Público y Accidentología. (Expte. 17.637)

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Ley, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.657, de Derecho a la Protección de la Salud Mental. (Expte. 10.160)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

De la de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se crea la Sala II de la Cámara III del Trabajo, con asiento en la ciudad de Paraná, con competencia territorial en los Dptos. Paraná, Diamante, Nogoyá, Victoria, La Paz y Feliciano. (Expedientes 19.288 y 19.293, unificados)

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

4.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.3.1 - Régimen Provincial de Promoción y Desarrollo Industrial.
A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, elevando a vuestra consideración y solicitando su aprobación, del adjunto Proyecto de Ley que tiene por objetivo plasmar la nueva Ley de Promoción Industrial de la Provincia de Entre Ríos.


Tomando como parámetro el desarrollo productivo industrial sostenido que viene experimentando la República Argentina desde 2003, lo cual ha producido una transformación estructural del entramado productivo de la Nación dando la chance de desarrollo a las economías regionales mediante la posibilidad de aprovechar las producciones primarias de origen, y teniendo presente también, es que se considera como relevante y estratégico promover una política de desarrollo de promoción industrial en la Provincia de Entre Ríos.


En vistas de sentar las bases estructurales de la industria entrerriana al corto, mediando y largo plazo es que expone el presente Proyecto de Ley, con el objeto de plasmar por la vía legislativa el espíritu de la misma, a los fines de atraer inversiones productivas a nuestra Provincia que se articulen a las cadenas productivas existentes o generen nuevas mediante el estímulo y amparo de las capacidades innovadoras y dinámicas derivadas de tales inversiones, así como también de estimular la inversión de los locales existentes.


En ese orden de cosas, la Provincia de Entre Ríos se encuentra en una situación geográfica ideal en un punto de inflexión de la historia de la República Argentina en materia política y económica y por ello es que resulta imperante dotar a nuestra Provincia de los instrumentos de promoción industrial necesarios para transformar la realidad productiva de Entre Ríos, para que no sólo el empresariado instalado en este suelo siga invirtiendo y diversificando su producción, sino para atraer a nuevos emprendimientos industriales a radicarse con el fin de transformar en origen las materias primas y a desarrollar nuevas actividades industriales para ofrecer al resto del País y el mundo.


Dado que es de importancia para el Poder Ejecutivo Provincial el tratamiento legislativo de esta temática, es que someto a vuestra consideración y solicito su aprobación al presente proyecto.


Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Capítulo I - Disposiciones Generales

Artículo 1º: Establécese el Régimen Provincial de Promoción y Desarrollo Industrial que estará regido por la presente ley, su Decreto Reglamentario y las Resoluciones que la Autoridad de Aplicación dicte en concordancia con el régimen legal.

Artículo 2º: La presente ley tiene como objetivos:

a) Favorecer el desarrollo integral y armónico de la economía provincial;
b) Promover:
-La transformación del perfil productivo de la Provincia, mediante la promoción de la creación de valor agregado en origen, en un marco de uso sustentable de los recursos naturales y plena conservación y preservación del medio ambiente.

-El empleo de base industrial.

-La inversión productiva privada.

-La transformación de materia prima en origen.

c) Incitar la formación de entramados productivos locales que favorezcan la generación de economías externas y ventajas competitivas dinámicas;

d) Fortalecer la acumulación de capital y desarrollo empresarial de Entre Ríos, con especial énfasis en las pequeñas y medianas empresas;

e) Generar capacidades y competencias tecnológicas locales y vincular el complejo científico-técnico con el sistema productivo;

f) Promocionar la competitividad y la eficiencia empresarial;

g) Estimular:

-El crecimiento económico del espacio provincial.

-El desarrollo e incorporación de tecnología en la industria con el objetivo de modernizar y tornar altamente competitivo al sistema productivo provincial.

-El desarrollo de la industria provincial en consonancia con el interés general de la Nación.

Artículo 3º: La Autoridad de Aplicación de las disposiciones de la presente ley será el Ministerio de Producción, que las ejecutará por sí o a través de sus dependencias y/o reparticiones especializadas, quien podrá delegar las funciones correspondientes en las dependencias especializadas.

Capítulo II - De los Beneficiarios del Régimen

Artículo 4º: Son beneficiarios del presente régimen las personas físicas y jurídicas que desarrollen actividad industrial, organizados bajo la forma de empresas, sean nuevas o existentes.

Artículo 5º: Los beneficiarios del presente régimen deberán cumplimentar de manera concurrente los siguientes requisitos:

a) Radicarse en el territorio de la Provincia de Entre Ríos y se inscriban en el Registro Único Industrial de la Provincia;

b) Ser de propiedad de personas físicas o jurídicas domiciliadas en el País. En el caso de personas jurídicas, deberán haber sido constituidas en la República Argentina conforme a sus leyes;

c) No registrar deudas de carácter fiscal, social o administrativo con el Estado Provincial;

d) Cumplimentar la normativa de preservación y protección del medio ambiente.

Artículo 6º: Para acceder a los beneficios otorgados por la presente ley, los establecimientos industriales existentes, pertenecientes a sujetos beneficiarios del artículo 4º, deberán incrementar como mínimo un 15 % su capacidad operativa instalada. Tales beneficios sólo regirán para el porcentaje incremental.

Artículo 7º: A los efectos del artículo precedente se entiende que hay incremento de su capacidad operativa instalada cuando se verifique, al menos dos, de las siguientes situaciones:

1) En un 15 % de la capacidad instalada cuando aumenten:

a) La capacidad de producción en un 15 % sin reducción de personal;

b) La planta de personal en un 15 %;

c) La adquisición en bienes de capital en un 15 %, sin reducción de personal;

d) Las exportaciones en un 15 % sin reducción de personal.

2) En un 15 al 50 % de la capacidad instalada cuando aumenten:

a) La capacidad de producción entre un 15-50 %, con un aumento mínimo del 10 % de su personal;

b) La planta de personal en un 15-50 %;

c) La adquisición en bienes de capital en un 15-50 % con un aumento mínimo del 10 % en personal;

d) Las exportaciones en un 15-50 %, con un aumento mínimo del 10 % en personal;

3) En un 50-75 % de la capacidad instalada cuando aumenten:

a) La capacidad de producción entre un 50-75 %, con un aumento mínimo del 20 % en personal;

b) La planta de personal en un 50 %;

c) La adquisición en bienes de capital en un 50-75 %, con un aumento mínimo del 20 % en personal;

d) Las exportaciones en un 50-75 % con un aumento mínimo del 20 % en personal;

4) En un 75-100 % de la capacidad instalada cuando aumenten:

a) La capacidad de producción entre un 75-100 %, con un aumento mínimo del 30 % en personal;

b) La planta de personal en un 75-100 %;

c) La adquisición de bienes de capital en un 75-100 %, con un aumento mínimo del 30 % en personal;

d) Las exportaciones en un 75-100 %, con un aumento mínimo del 30 % en personal.

Artículo 8º: Establécese que a los efectos de esta ley, se considerará como una nueva radicación:

- la constitución y puesta en funcionamiento de un establecimiento industrial;

- el traslado a un parque o área industrial;

- el traslado a una zona que reduzca significativamente los efectos ambientales;

- la reactivación y puesta en marcha de una planta que haya estado inactiva por más de cinco años.

Capítulo III - Beneficios del Régimen de Promoción

Artículo 9º: Los beneficiarios comprendidos en los alcances de la presente ley, podrán gozar de los siguientes beneficios:

a) Exenciones de impuestos provinciales referidos en la presente normativa;

b) Preferencia en licitaciones y las compras del Estado Provincial;

c) Exenciones, o diferimientos sobre tasas y derechos que cada Municipio establezca de conformidad a su pertinente adhesión a la presente ley;

d) Descuentos en las prestaciones de servicios de energía eléctrica según lo establezca el Decreto Reglamentario;

e) Asistencia en la Gestión de los Recursos Humanos según lo establezca el Decreto Reglamentario.

Artículo 10º: Los sujetos beneficiarios del presente régimen, podrán gozar de exenciones totales o parciales en los impuestos provinciales, existentes o a crearse, por un plazo de hasta quince (15) años. El beneficio de exención se otorgará por decreto del Poder Ejecutivo Provincial.


Las exenciones serán del 100 % en los primeros cinco años, del 75 % desde el año 6 al 10 y del 50 % desde el año 11 al 15.

Artículo 11º: Las exenciones en los impuestos provinciales se determinarán según lo establezca la reglamentación y serán otorgadas sobre los siguientes impuestos:

A) Ingresos Brutos (o el que en el futuro lo sustituya), por los ingresos provenientes de la comercialización al por mayor.

B) Inmobiliario: cuando se trate de inmuebles afectados a la actividad industrial y sean de titularidad de los beneficiarios. En los casos de ampliación de plantas existentes el alcance de la exención será sobre la base del avalúo de mejoras de las partidas inmobiliarias involucradas en la ampliación.

C) Sellos: para todas las transacciones que graven hechos imponibles relacionados con el alta, desarrollo, incremento de plantas industriales. El alcance de este beneficio se circunscribe a la construcción o montaje de las instalaciones industriales alcanzadas por las exenciones impositivas.

D) Automotor: cuando sean de titularidad de los beneficiarios de la presente ley y se encuentren afectados en forma exclusiva a la actividad industrial. La exención prevista será del cien por cien (100 %) hasta quince (15) unidades automotor acorde clasificación del Código Fiscal para plantas industriales nuevas. En el caso de ampliación de plantas existentes la exención será del cien por cien (100 %) hasta diez (10) nuevas unidades automotor cero kilómetro, acorde clasificación del Código Fiscal.

E) Fondo de Integración de Asistencia Social Ley 4035: la exención del aporte patronal se concederá en función de los nuevos puestos de trabajo que se realicen en tanto impliquen un incremento en la nómina de empleados, sin que se verifiquen despidos o cesantías injustificadas. El beneficio se otorgará desde la regularización de la relación laboral.

Artículo 12º: En todos los casos, salvo indicación expresa, la exención regirá a partir del primer día hábil siguiente al del acto administrativo que establezca el beneficio.

Capítulo IV - Otros Beneficios

Artículo 13º: Los establecimientos industriales, pertenecientes a personas físicas o jurídicas, que se radiquen en Parques o Áreas Industriales reconocidos por la Autoridad de Aplicación provincial, y que soliciten la adhesión a este Régimen, contarán con una ampliación de 5 años en los beneficios reconocidos por esta ley. Asimismo será condición necesaria y fundamental para aspirar a los otros beneficios contemplados en este Apartado referidos en el artículo 14º y 15º siguientes.

Artículo 14º: El Poder Ejecutivo Provincial podrá, también, con el propósito de lograr un incentivo regional a los sujetos beneficiarios del presente régimen, pudiendo gozar de exenciones totales o parciales en los impuestos provinciales, existentes o a crearse, por un plazo de hasta veinte (20) años. La exención se otorgará por decreto del Poder Ejecutivo Provincial.


Las exenciones serán sobre los mismos impuestos que versa el artículo 11º con desgravaciones de hasta 100 % en los primeros diez años, del 75 % del año once al quince y del 50 % del año quince al veinte.


Este beneficio es para aquellos establecimientos industriales que se radiquen en Departamentos de desarrollo relativo menor (a determinar, según lo establezca la reglamentación, por un coeficiente de empleo privado y actividad de base industrial). Además, por vía reglamentaria y previo acuerdo entre la Provincia y los Municipios de los Departamentos de desarrollo relativo menor, se dispondrán de medidas promocionales adicionales vinculadas a reducción agregada de la tasa municipal industrial y beneficios anexos vinculados a obras de infraestructura eléctrica.

Artículo 15º: El Poder Ejecutivo Provincial podrá también, con el propósito de lograr un incentivo industrial sectorial, promover a aquellos establecimientos industriales que desarrollen actividades vinculadas a Sectores Productivos con Potencial Industrial. En tal caso las exenciones serán sobre los mismos impuestos que versa el artículo 11º con desgravaciones de hasta 100 % en los primeros diez años, del 75 % del año once al quince y del 50 % del año quince al veinte. La determinación de los Sectores Productivos con Potencia Industrial será por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial tomando como base el aprovechamiento de la producción primaria existente o la incidencia de valor agregado, o innovación a generar.

Artículo 16º: Los beneficios previstos en los artículos 14º y 15º de la presente ley, no podrán acumularse.

Artículo 17º Las nuevas industrias radicadas en parques industriales podrán obtener un reintegro de hasta un 50 % de las inversiones que realicen en obras eléctricas y gasíferas, siempre que redunden en beneficio directo del proyecto. El Poder Ejecutivo Provincial acorde previsión presupuestaria y técnica provista por la Secretaría de Energía de la Provincia, por la vía de decreto determinará la operatividad del reintegro pautado.

Artículo 18º: Los beneficiarios comprendidos en la presente ley, (con excepción de las electro intensivas), y por el plazo de vigencia de la misma, podrán acceder a un reintegro por el consumo de energía eléctrica, del 15 % a los que contraten con tarifa energética 1; del 8 % a los que contraten con tarifa energética 2; y del 4 % a los que contraten con tarifa energética 3.

Artículo 19º: Aquellos establecimientos industriales que implementen el uso de energías renovables en sus establecimientos, de acuerdo a lo que determine la reglamentación, se verán beneficiadas con un incremento del 5 % adicional, respecto de la reducción estipulada en el artículo precedente.

Artículo 20º: El Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Trabajo, implementará acciones tendientes a la promoción del empleo, con la finalidad de:

a) Promover acciones de carácter formativo, financiera y de intermediación entre la oferta y la demanda de trabajo destinadas a favorecer la inserción laboral.

b) Propiciar el trabajo articulado entre las distintas dependencias del Gobierno Provincial y entre éstas y otras nacionales y municipales a los fines de contribuir a la generación, sostenimiento y mejora del empleo.

c) Procurar la adaptabilidad de tales acciones a las necesidades y requerimientos del sistema productivo provincial para lo cual se realizarán los estudios interdisciplinarios y consultas pertinentes que permitan optimizar la orientación e implementación de tales medidas.

d) Impulsar la participación de los agentes sociales en la formulación y aplicación de las políticas de inserción laboral.

e) Garantizar la transparencia de las acciones implementadas a través de la instrumentación de un sistema de evaluación, control y seguimiento.

Artículo 21º: A los fines de esta ley, se considerará como promoción del empleo todas aquellas acciones que financien cursos de formación profesional u otorguen incentivos o beneficios vinculados a la intermediación laboral, los entrenamientos y la inserción laboral en nuevos establecimientos industriales que se radiquen en la Provincia, en aquellas que amplíen su planta o en las que se instalen en los parques industriales siempre y cuando cumplan los requisitos de admisibilidad que, a tales efectos, dictará la Autoridad de Aplicación. El Ministerio de Trabajo del Gobierno de Entre Ríos asistirá a la Autoridad de Aplicación en las tareas de verificación y evaluación del cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios del presente régimen, como así también podrá requerir la intervención y cooperación de las distintas dependencias de la Administración Pública Provincial.

Artículo 22º: Los beneficios que se otorguen a establecimientos industriales comprendidos en el presente régimen no podrán ser cedidos a terceros sin previa autorización del Poder Ejecutivo Provincial con la correspondiente intervención de la Autoridad de Aplicación.

Artículo 23º: Salvo disposición expresa en contrario, la obtención de cualquiera de los beneficios previstos en el presente régimen no impide ni será incompatible con la percepción de otros beneficios nacionales, provinciales y/o municipales.

Capítulo V - Disposiciones Complementarias

Artículo 24º: A los efectos de que los establecimientos industriales soliciten los beneficios de la presente ley, los mismos deberán presentar ante la Autoridad de Aplicación una presentación previa formal de lo que implica el proyecto productivo industrial ya sea nuevo o ampliación de uno existente. La reglamentación determinará el procedimiento formal que deberán cumplimentar los establecimientos industriales para acceder a los beneficios de la presente ley, debiendo establecer en todos los casos plazos explícitamente definidos y perentorios para la actuación de las reparticiones públicas o mixtas intervinientes. Los casos no previstos en la presente ley y su correspondiente aplicación, serán regidos por la Ley N° 7060 de Procedimiento Administrativo.


La Autoridad de Aplicación analizará y evaluará la información presentada y se expedirá respecto al cumplimiento de los extremos de la ley para el otorgamiento de los beneficios en un plazo no mayor a los noventa (90) días corridos, el que podrá prorrogarse por treinta (30) días corridos por razones fundadas.

Artículo 25º: Los beneficiarios de la presente ley están obligadas a cumplir los compromisos que sirvieron de base para el otorgamiento de los beneficios.


Toda empresa beneficiaria podrá solicitar a la Autoridad de Aplicación, cuando existan razones debidamente justificadas, la modificación de los plazos y compromisos asumidos en ocasión de la solicitud de los beneficios promocionales. La Autoridad de Aplicación deberá evaluar tal solicitud y en caso de que se cumpla con las condiciones antes mencionadas, podrá proponer hacer lugar al pedido de modificación, el que quedará formalizado a través de acto administrativo del Poder Ejecutivo Provincial.


La reglamentación establecerá el procedimiento administrativo para determinar el efectivo incumplimiento total o parcial de los compromisos asumidos y de las disposiciones de la presente ley. En los casos no contemplados, será de aplicación la Ley Nº 7060 de Procedimiento Administrativo.

Artículo 26º: A partir de que se determine el incumplimiento total o parcial de los compromisos asumidos y de las disposiciones de la presente ley, la empresa beneficiaria estará sujeta a las siguientes Sanciones:

a) Pérdida de los beneficios que se le hubieren acordado según lo previsto en la presente ley;

b) Devolución de todos los importes y bienes con los que hubieren resultado beneficiados con más las multas que establece el inciso c) del presente artículo e intereses estipulados en la reglamentación;

c) Multa de hasta quinientos (500) sueldos básicos de la administración pública provincial. La graduación de la multa establecida en el presente inciso se determinará atendiendo a las circunstancias particulares de cada caso y se tendrá en cuenta los hechos sucedidos, la finalidad del infractor, la entidad económica de la infracción, antecedentes y capacidad técnica del infractor. Las pautas mencionadas podrán ser tenidas en cuenta como agravantes o atenuantes de la sanción, por la reglamentación pertinente.

Artículo 27º: Los Municipios que adhieran por Ordenanza al régimen de la presente ley, deberán dictar en un plazo no mayor a sesenta días del acto formal de adhesión, una Ordenanza estableciendo la concesión de exenciones y beneficios coincidentes a los que acuerdan las disposiciones de esta ley y su reglamentación.


En base a la adhesión municipal del Régimen general, las Municipalidades entrerrianas adoptarán, progresivamente, una alícuota promedio para la Tasa que grave la industria que contemple un equilibrio adecuado entre el objetivo fiscal municipal y los objetivos de competitividad productiva industrial a la que la Provincia aspira.

Artículo 28º: Para el acceso a los beneficios de la presente ley en el ámbito de las actividades promovidas, la Autoridad de Aplicación deberá priorizar los establecimientos industriales que:

1. Contribuyan a la creación de puestos de trabajo, especialmente de personal calificado.

2. Industrialicen materia prima y bienes intermedios de orígenes varios.

3. Desarrollen encadenamientos productivos verticales u horizontales en el territorio entrerriano.

4. Desarrollen proyectos que contribuyan al uso sustentable de los recursos naturales y la preservación del medio ambiente, mejora de la calidad medio ambiental, tratamiento de efluentes e implementación de tecnologías de procesos que generen un desarrollo productivo sustentable.

5. Constituyan proveedores de establecimientos industriales o cadenas productivas consolidadas en el espacio provincial.

6. Instrumenten proyectos innovadores.

7. Se radiquen en parques o áreas industriales.

8. Se radiquen en zonas de menores ingresos.

9. Sustituyan productos adquiridos en el exterior.

Artículo 29º: Derógase, a partir de la sanción de la presente norma, la Ley Nº 6726 de promoción industrial y toda otra norma que se oponga al contenido de la presente ley.

Artículo 30º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Urribarri. Bahl.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

4.3.2 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Chajarí, de un inmueble ubicado en Dto. Mandisoví, Dpto. Federación, con destino al funcionamiento de la Escuela Secundaria Nº 15 “San Antonio” de Chajarí.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a V.H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la oferta de donación formulada por la Municipalidad de Chajarí, Departamento Federación, del inmueble inscripto en la Dirección de Catastro de la Provincia bajo la Partida Nº 131.795, el que se ubica en Departamento Federación, Distrito Mandisoví, Municipio de Chajarí, Planta Urbana, Sección 13, ex chacra 371, fracción A, lote 7, a 15,00 m de chacra 410 y 569,40 m de avenida Pbro. Miguel Gallay, con domicilio parcelario en avenida Villa Libertad s/n, el que cuenta con una superficie de 7.291,00 m2, encontrándose inscripto en el Registro de la Propiedad de Federación a Matrícula Nº 107.419, Sección Federación Urbana.


La Escuela Secundaria Nº 15 “San Antonio” se crea con la orientación en Economía y Administración, encontrándose situada en el barrio Guarumba de la ciudad de Chajarí, ubicada al Oeste de dicha localidad en una zona con vasto crecimiento demográfico.


La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá que la Escuela Secundaria Nº 15 “San Antonio”, del Departamento Federación, cuente con edificio propio para desarrollar plenamente las actividades educativas y de esta forma dar respuesta a las demandas y necesidades de la localidad en la que se encuentra ubicada, reuniendo el predio cedido en donación las medidas ideales para desarrollar las actividades propias de la comunidad educativa.


Es intención primordial del Estado y de las actuales autoridades educativas promover la educación, brindando a la comunidad la posibilidad de regularizar la situación dominial del inmueble y la posibilidad de desarrollar plenamente las actividades educativas, de esta forma dar respuesta a las demandas educativas y necesidades de la comunidad en la que se encuentra ubicada.


Dado que se trata de una transferencia de bienes inmuebles, es de aplicación el artículo 81º de la Constitución Provincial, la cual requiere tratamiento legislativo.


En este marco, se considera oportuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de Chajarí, Departamento Federación.


Dios guarde a V.H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Chajarí, Departamento Federación, del inmueble individualizado en la Dirección General de Catastro bajo el Plano de Mensura Nº 32.570, el que se ubica en el Departamento Federación, Distrito Mandisoví, Municipio de Chajarí, Planta Urbana, Sección 13, ex chacra 371, Fracción A, Lote 7, a 15,00 m de chacra 410 y 569,40 m de Avenida Pbro. Miguel Gallay, con domicilio parcelario en Avenida Villa Libertad s/n, compuesto de una superficie de 7.291,00 m2, inscripto en la Dirección de Catastro de la Provincia bajo la Partida N° 131.795 y dentro de los siguientes límites y linderos: Noreste: María C. S. de Flores y otra mediante recta amojonada 24-25 al rumbo Sureste 45º 12’ de 109,35 m; Sureste: María C. S. de Flores y otra mediante recta amojonada 25-26 al rumbo Suroeste 44º 48’ de 66,60 m; Suroeste: María C. S. de Flores y otra mediante recta amojonada 26-27 al rumbo Noroeste 45º 12’ de 109,60 m; Noroeste: Avenida Villa Libertad mediante recta alambrada 27-24 al rumbo Noreste 45º 00’ de 66,60 m, con destino al Consejo General de Educación para el funcionamiento de la Escuela Secundaria Nº 15 “San Antonio” de la localidad de Chajarí del Departamento Federación.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Urribarri. Lauritto.
-A solicitud de la Sra. Senadora Guerra, se reserva en Secretaría.

4.4 - Proyectos de los Sres. Senadores.

4.4.1 - Solicitud al Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones de la permanencia de las carreras del Instituto Superior Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Solicitar al Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones la permanencia de las distintas carreras que posee el Instituto Superior Diamante, ellas son:

-Profesorado de Educación Secundaria en Matemática.

-Profesorado de Educación Secundaria en Lengua y Literatura.

-Profesorado de Educación Inicial.

-Tecnicatura Superior en Enfermería.

Segundo: Remítase copia al Consejo General de Educación y al Instituto Superior Diamante oportunamente.

F U N D A M E N T O S

Estabilidad Institucional: La reducción de incertidumbre beneficia el fortalecimiento institucional, procurándose confianza y prestigio a largo plazo en relación a la evolución y crecimiento de las carreras.

Acompañamiento de trayectos estudiantiles: Como la mayoría de los estudiantes tienen más de 25 años, sus trayectos son diferenciados en relación a sus particulares posibilidades de cursado por tanto la permanencia de las carreras favorece la inclusión y un egreso satisfactorio.

Estabilidad de cuerpo docente: El hecho de que las carreras sean permanentes evita el desmembramiento de los cuerpos docentes tal como sucede en aquellos casos de aprobaciones periódicas de nuevas promociones.

Planificación regional: Contando con la estabilidad institucional es posible planificar un proyecto educativo regional a largo plazo.

Carreras Prioritarias: De las cuatro carreras que se dictan actualmente en el establecimiento educativo mencionado son consideradas prioritarias a nivel nacional, el Profesorado de Matemática, mientras que para el Instituto Becario Provincial se encuentran los Profesorados de Lengua y Literatura, el Profesorado de Educación Inicial y también el de Matemática, dentro del sector salud está la Tecnicatura Superior de Enfermería.

Programa de radio educativa-comunitaria: El Instituto, al integrar este programa nacional, se transformará en un emisor de enseñanza no-formal que brindará posibilidades de progreso para aquellos estudiantes que por motivos singulares no pueden realizar trayectos presenciales, en consecuencia son esenciales las carreras docentes para concretar tales actividades en un futuro cercano.


Por último se adjunta a este Proyecto de Comunicación diferentes listados con avales correspondientes a distintas instituciones educativas defendiendo y pidiendo la continuidad de las carreras arriba mencionadas.

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría.

4.4.2 - Institución del 19 de junio como Día de la Bandera de la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establézcase el 19 de junio como “Día de la Bandera de la Provincia de Entre Ríos”, fecha que recuerda el nacimiento de José Gervasio Artigas.

Artículo 2º: Inclúyase en los contenidos curriculares de todos los niveles educativos, los actos y protocolos que correspondan.

Artículo 3º: Procédase en tal fecha conmemorativa, ornamentar las fachadas de los Edificios Públicos con la Bandera de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto partió de la idea de un grupo de alumnos del Colegio del Uruguay “Justo José de Urquiza” quienes participaron del Programa Educativo del Senado Juvenil de este año.


Estos alumnos buscan, con este proyecto, fortalecer nuestra identidad cultural estableciendo el 19 de junio como Día de la Bandera de Entre Ríos, evocando la fecha en que nació José Gervasio Artigas, su inventor.


La Bandera que hoy identifica a nuestra Provincia (celeste y blanca con una franja diagonal roja), fue creada por el General Gervasio Artigas en el año 1814 y adoptada en el Congreso de Oriente llevando a cabo el 29 de junio de 1815 como emblema del pensamiento republicano, democrático y federal, representando a la Liga de los Pueblos Libres o de la Federación. Posteriormente fue adoptada por Francisco Ramírez al crear la República de Entre Ríos.


Cabe aclarar, que el 5 de marzo de 1987, mediante el Decreto Nº 879, fue declarada Bandera Oficial de la Provincia, el pabellón con franjas y colores idénticos a la Nacional, cruzadas con una franja roja en diagonal.


En el año 2010, un grupo de docentes proponía el 19 de junio como día de la Bandera de Entre Ríos con la intención de que durante el acto del 20 de Junio se recuerde el día de las dos banderas, la nacional y provincial. Esta iniciativa fue aprobada por el Consejo General de Educación ese mismo año incluyéndola en el Calendario Escolar 2010. Claro está que el Calendario Escolar es una Resolución anual y cada año se reformula, por lo que es necesario promoverlo desde una propuesta legislativa, de modo que perdure en el tiempo.

René A. Bonato.

-A la Comisión de Legislación General.

4.4.3 - Institución del 29 de junio como Día de la Conmemoración del Congreso de Oriente o Congreso de los Pueblos Libres.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Institúyase en el Calendario Escolar, el 29 de junio de cada año, la conmemoración del Congreso de Oriente o Congreso de los Pueblos Libres.

Artículo 2º: Inclúyase en los diseños curriculares de todos los niveles educativos contenidos referidos al Congreso de oriente o Congreso de los Pueblos Libres llevado a cabo el 29 de junio de 1815 en Concepción del Uruguay.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El 29 de junio de 1815 es una fecha que puede pasar desapercibida para los argentinos. Sin embargo ese día se reunió el Congreso del Oriente, en Concepción del Uruguay, entonces Villa del Arroyo de La China, donde participaron La Banda Oriental, Entre Ríos, Santa Fe, Córdoba, Misiones y Corrientes.


Este acontecimiento omitido y/o poco valorado por nuestra historia tiene una estrecha relación con la declaración de la Independencia de nuestro País declarada en 1816. En este Congreso, organizado por José Gervasio Artigas, se declaró la emancipación no sólo de España sino de todo poder extranjero; se trató la organización política de los Pueblos Libres, el comercio interprovincial y con el extranjero y se adoptó como identificación la bandera tricolor (celeste y blanca con una franja diagonal roja) como emblema del pensamiento republicano, democrático y federal.


El Congreso de Oriente o Congreso de los Pueblos Libres pasa casi desapercibido en la historia de nuestra patria y solamente se hace referencia al de Tucumán como si hubiese sido el único que se realizó en aquellos años revolucionarios, siendo que este acontecimiento trascendental fue el primer congreso federal de Hispano América. Sus objetivos fueron declarar la independencia, consolidar la paz y la unidad territorial y lograr la organización republicana y federal, preceptos que fueron tomados en el Congreso de Tucumán por los diputados que asistieron.


Es notable que este acontecimiento no se encuentre incluido en los contenidos curriculares de la enseñanza primaria y secundaria, nuestros docentes continúan trasmitiendo la historia política oficial y no incluyen la entrerriana, siendo que nuestra Provincia fue pionera en luchar por la autodeterminación de los pueblos de América del Sur.


Por lo expuesto, solicito a los señores Senadores que me acompañen en la aprobación del presente Proyecto de Ley, dando de esta manera la reinvindicación histórica a sus protagonistas y el reconocimiento que merece este acontecimiento en nuestra historia Argentina.

René A. Bonato.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.4.4 - Declaración de Interés Provincial del “29º Triathlon Internacional Ciudad de La Paz” y del “16º Triathlon Internacional Infantil”, en La Paz.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Provincial el “29º Triathlon Internacional Ciudad de La Paz” y “16º Triathlon Internacional Infantil” que se realizarán los días 11, 12 y 13 de enero de 2013, en la ciudad de La Paz.

Segundo: Sr. Gobernador, Sr. Ministro de Turismo, Sr. Ministro de Salud, Sr. Ministro de Gobierno, Secretaría General de Gobernación, Sr. Intendente Municipal de La Paz, Comité Organizador del evento.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El 29º Triathlon Internacional Ciudad de La Paz y 16º Triathlon Internacional Infantil, tradicional prueba atlética de renombre nacional e internacional, uno de los máximos eventos continentales del triathlon que se realizarán los días 11, 12 y 13 de enero de 2013, sin dudas el más grande y multitudinario de la República Argentina, una de las pruebas más importantes del Continente Americano y que ya ha adquirido las características propias de un verdadero mito.


La prueba contará con la presencia de más de 1.000 triatletas de todo el País y el extranjero, habiendo sido además en esta oportunidad nominada como fecha única del Campeonato Sudamericano de Triathlon 2013, que organiza y fiscaliza la Confederación Panamericana de Triathlon (P.A.T.CO.), compartiendo nuestra prueba el cronograma continental de competencias de triathlon con afamadas y reconocidas competencias de América tales como Montreal (Canadá), Orlando (EE.UU.), Cancún (México) , Río de Janeiro (Brasil), Saint Thomas (Islas Vírgenes), Viña del Mar (Chile), Varadero (Cuba) y otras de iguales características.


Asimism, nuestra prueba será Evento Internacional de la I.T.U. (Unión Internacional de Triathlon), ingresando de esa manera en el selecto grupo de las 50 únicas pruebas que en el mundo entero otorgan puntaje para el sistema internacional de clasificación para los Juegos Olímpicos.


Atraídos por esto y por los 28 años de historia que respaldan la seriedad y convocatoria de la prueba, durante los días del evento, miles de personas literalmente copan la ciudad de La Paz, no sólo atletas sino sus familiares, amigos y simpatizantes de este deporte de toda la geografía argentina que recorren cientos de kilómetros para estar presentes en lo que ya se ha transformado en una cita ineludible cada año en el caluroso enero.


Las categorías que participan son las siguientes: ELITE - categorías por edades o “age groupsª, varones y damas - juveniles varones y damas - sprint varones y damas - M.T.B. varones y damas - infantiles - categorías paratriathlon.


Por las razones expuestas, solicito la aprobación de este Proyecto de Declaración.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría.

4.4.5 - Declaración de Interés Educativo y Cultural del libro “La Chamarrita Entrerriana: su historia y su influencia cultural”, del escritor entrerriano Víctor Hugo Acosta.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A

Primero: De Interés Educativo y Cultural al libro “La Chamarrita Entrerriana: su historia y su influencia cultural”, del escritor entrerriano Víctor Hugo Acosta.

Segundo: Remítase copia al Consejo General de Educación, al Ministerio de Cultura y Comunicación, a la Dirección Departamental de Escuelas del Departamento Diamante y al Sr. Víctor Hugo Acosta.

F U N D A M E N T O S


Este tercer libro, del docente, músico y escritor diamantino “La Chamarrita Entrerriana: su historia y su influencia cultural” (publicado en junio de 2012) realiza un importante aporte al Patrimonio Cultural Provincial al incorporar una amplia reconstrucción de la historia del que es considerado como el ritmo musical característico de Entre Ríos, es decir la chamarrita y significa una destacada contribución a la literatura y a la investigación histórica.


Con este tipo de obra se intenta reforzar la identidad de los entrerrianos, en general y en particular, de los gurises de esta bendita tierra.


El autor se propone, mediante el presente libro, fundamentar con testimonios y mucha documentación, llegar especialmente a las nuevas generaciones de entrerrianos y específicamente a estudiantes y a docentes, con el fin de hacer conocer primero y luego querer la “Melodía que nos representa musicalmente en el País” y poner al ritmo de la chamarrita en el lugar que debe ocupar en el ámbito del Folclore Nacional.


Al respecto, Acosta sostiene que la chamarrita reúne las condiciones como para ser considerada un verdadero Fenómeno Folclórico Argentino, de acuerdo a las clasificaciones desarrolladas por el eximio investigador Dr. Augusto Raúl Cortázar.


En cada página queda de manifiesto el nivel de influencia que este ritmo ha tenido en los intérpretes, autores y compositores provinciales.


El autor de esta publicación, no sólo cumple el rol de investigador o cronista sobre la chamarrita, sino que él mismo ha sido durante más de 30 años uno de los mayores exponentes que este ritmo folclórico ha tenido en nuestra Provincia. Así es que junto a sus hermanos es fundador en el año 1979 del grupo “Las Voces de Montiel”, quienes con una destacada vigencia vienen desarrollando una ejemplar carrera artística llevando este ritmo, no sólo a toda la Provincia sino que fundamentalmente han oficiado como “embajadores” de nuestra cultura entrerriana.


Este sitial de “hacedor” de la Chamarrita Entrerriana, Acosta no sólo lo ha obtenido a partir de la difusión de esta música con su conjunto y de sus investigaciones históricas sobre la temática, sino que a lo largo de más de 30 años de carrera artística también es creador y compositor de decenas de obras con este ritmo, mediante las cuales se realiza una fina descripción de la tradición entrerriana, sus paisajes característicos y las costumbres de los hombres que la habitan.


Vale entonces un reconocimiento hacia la labor de los hombres de la Cultura Provincial, reconocer a Víctor Acosta oriundo de Diamante y declarar de Interés Educativo y Cultural este libro que sin dudas viene a enriquecer un ya nutrido patrimonio como el musical que en este sentido ubica a nuestra Provincia en un lugar destacado.

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría.

4.4.6 - Solicitud al Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones de la creación del Ciclo Orientado con las Modalidades Acordes al Contexto, en Paraje Las Masitas.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Solicitar al Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones la creación del ciclo orientado con las modalidades acordes al contexto.

Segundo: Remítase copia al Consejo General de Educación, a la Dirección Departamental de Escuelas del Dpto. Diamante y a la Directora de la Escuela Nº 39 Paraje Las Masitas oportunamente.

F U N D A M E N T O S

Características socio-económicas y culturales del Paraje Las Masitas:


Viven, según el último censo, más de cuatrocientas cincuenta personas. Existen en el lugar un CAPS, la Escuela y una Capilla, hay un almacén de ramos generales y bar al que concurren los hombres del lugar. Las mujeres se acercan mucho a la Escuela que, como toda escuela rural, es el centro social cultural de la zona. No hay telefonía pública ni destacamento policial. Las familias son numerosas. La mayoría son pescadores, cazadores, hay muy pocos puesteros (ingreso fijo asegurado). La gran mayoría de las mujeres tiene la Asignación Universal por Hijo.


Hace dos años que hay luz eléctrica en el lugar, gracias a un programa de electrificación rural pero existen familias que no poseen este servicio. No tienen agua potable en las casas, muchas veces recurren a la Escuela que sí tiene pozo y bomba.


Un 70 % de la población adulta tiene la primaria completa, no existe habitante del lugar con nivel secundario completo. Hay un porcentaje importante de adultos que tiene Mal de Chagas.


No hay un club para practicar deportes, para recreación.


Lograr acceder a estudiar un idioma, computación, dibujo, pintura, etc., es imposible ya que deberían trasladarse a la ciudad de Diamante, a 50 km de distancia para hacerlo.


La Dirección de la Escuela Nº 39, del Paraje Las Masitas vio la necesidad de que sus egresados pudieran continuar sus estudios en su lugar ya que era muy difícil continuar estudiando en Las Cuevas, Escuela Secundaria más cercana, por cuestiones económicas, geográficas y culturales. Los jóvenes, una minoría, intentaban estudiar pero a los dos o tres meses abandonaban.


Los varones seguían el camino de sus padres, se dedicaban a la pesca, aparecía el alcohol en su vida diaria y las chicas se transformaban en madres tempranamente. A partir de la creación del multiaño se comenzaron a ver muchos cambios, otras expectativas para la vida futura, deseos de progreso, otra visión de la vida y del futuro, anhelos de continuar estudiando, deseos de superación personal. No hubo desde la apertura del multiaño (marzo de 2007) embarazadas adolescentes.


Los egresados tienen la necesidad de finalizar el secundario pero comienzan y a mitad de año abandonan porque es muy difícil llegar a la Escuela Secundaria Nº 39.


Es un gran anhelo para la Dirección de esta Institución Educativa que se tenga otro multiaño para completar el secundario, estoy convencido de que el cambio se logra con más educación, que la comunidad de Las Masitas merece que sus jóvenes estudien en su lugar. Se ha planteado que no se tienen las aulas necesarias para otro multiaño pero la solución es que funcione por la tarde, hay dos aulas amplias para hacerlo. Se pueden establecer acuerdos con la secundaria.


La Directora de esta Escuela cree que es necesario contener a los niños y jóvenes, hay que brindarles un lugar, un espacio del que se sientan parte, que los forme, los haga crecer y tener expectativas a futuro, que les promueva la creatividad, el ingenio, el deseo de progreso, la cultura del trabajo, partícipes activos de su comunidad, trasformadores de su realidad.

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría.

4.4.7 - Autorización al PE de donar un inmueble al Club Social, Cultural y Deportivo de Ibicuy, Dpto, Islas del Ibicuy.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a ceder en carácter de donación el inmueble de su propiedad al Club Social, Cultural y Deportivo Ibicuy, de la localidad de Ibicuy, Departamento Islas del Ibicuy, con Personería Jurídica Nº 1529. Siendo sus datos catastrales los siguientes: Partida Nº 73004-1, Nº de Plano 102299, Matrícula Nº 123984, Planta Urbana, con una superficie de 1.007,42 m2 (un mil siete con 42 metros cuadrados).

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia del dominio al Club Social, Cultural y Deportivo Ibicuy.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

César E. Melchiori.

-A la Comisión de Legislación General.

4.4.8 - Regulación del destino de los bienes muebles, como motovehículos y automotores, depositados en corralones de municipios o comunas, secuestrados a causa de infracciones.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Objeto. La Provincia de Entre Ríos, regula por medio de la presente, el destino de los bienes muebles, como motovehículos y automotores, depositados en corralones de municipios o comunas, secuestrados a causa de infracciones a los procedimientos de control de tránsito o abandonados en la vía pública; para su remate, o desguace, o compactación, en todo el territorio provincial y los que por causas sean penales o por sentencia judicial que se encuentren en iguales condiciones, sin colisionar con la Ley Nº 9754, del Código Procesal Penal, Capítulo III, “Secuestro”, artículos 231º y 233º.

Artículo 2º: Plazos. Los plazos establecidos como mínimo para disponer de lo enunciado en el artículo anterior, serán de seis (6) meses de depósito en los corralones, habiéndose informado al momento del secuestro, el plazo que tienen los usuarios para recuperar sus motovehículos o automotores, debiendo regularizar para ello, la deuda correspondiente, por lo cual, deja en libertad al municipio o comuna actuante, ante el reclamo de algún propietario.

Artículo 3º: Disposición. Durante los seis (6) meses previos a la disposición final, los propietarios podrán reclamar sus unidades, abonando los gastos de multas, los días de depósito y el traslado de la grúa, presentando además, la Tarjeta Verde del Registro Automotor, que lo acredita como “propietario”, los recibos del seguro de la unidad y los recibos de pago actualizados de patente del mismo.

Artículo 4º: Reclamos. Vencidos los plazos estipulados, no se podrá ejercer reclamo alguno, pudiendo cada municipio o comuna, disponer de las unidades en el estado que se encuentren, para su remate, desguace o compactación.

Artículo 5º: Información. Previo a ordenar el destino de las unidades, cada municipio o comuna, deberá informar al momento del secuestro, al Poder Judicial en el Fuero Penal, si las unidades secuestradas no son requeridas por los mismos en causas penales o delitos; y en el Fuero Civil, en causas de pedido de secuestro o embargo de las unidades en cuestión.

Artículo 6º: Autorización. Liberado el exhorto judicial entre la autoridad competente de los Fueros citados y el Juzgado de Faltas, sin colisionar con lo normado en la Ley Nº 9754 del Código Procesal Penal de la Provincia, se elevará ese informe judicial, al Registro Automotor correspondiente de cada unidad, mediante las disposiciones de la presente norma. Cabe destacar, que en estos procedimientos, sería oportuno que la Policía de Entre Ríos, a través de su Departamento de Verificaciones, aportara su colaboración in situ en los corralones, cuando lo solicite el municipio o comuna en los períodos previos de organización a las fechas del acto de remate.

Artículo 7º: Disposición. Una vez obtenida la autorización judicial e informado el Registro Automotor, que corresponda, se podrá estipular una fecha, para así disponer el remate en “bloque”, o desguace, o compactación de las unidades, a través de una Ordenanza que el municipio o comuna elevará, con el detalle de cada unidad y condiciones del acto.

Artículo 8º: Metodología. Se dispondrán los motovehículos y automotores, de la siguiente forma:

1- Subasta: serán aquellas motos y automotores, que posean identificación propietaria ante el Registro del Automotor y que se encuentren en condiciones de uso. En este caso existen tres instancias a saber:

-Que el propietario se haya presentado previamente a los seis (6) meses, con intenciones de recuperar su rodado, al cual se le podrá ofrecer una forma de pago de la deuda contraída y por el período de su retención.

-Que el propietario haya sido citado previamente a los seis (6) meses para la recuperación de su rodado y no se haya presentado, en este caso, la subasta será pública y la base del remate a partir de la deuda de infracción que posean las mismas.

-Y en casos que no se pronuncien interesados en la oferta, se realizará sin base y al mejor postor.


En cualquiera de los casos, el remate se realizará a través del Colegio de Martilleros de la Provincia y en las condiciones establecidas a tal fin. Cada unidad con su número de expediente e historial, con número de dominio, números de motor y chasis respectivos, marca y modelo del mismo. Finalizado el acto, se cumplirá con las deducciones de los gastos del tasador y se podrá disponer el retiro, una vez certificada la inscripción registral del dominio.

2- Desguace: aquellas motos y automotores, o sus partes, sin identificación propietaria y sin reclamo alguno, las que serán subastadas como chatarra por no poseer antecedentes registrables.

3- Compactación: serán las motos y automotores o sus partes, de aquellos que no tienen identificación y sin posibilidades de utilidad, más que la compactación para uso industrial o el reciclaje en bloque.

Artículo 9º: Percepción. De lo percibido en cada operativo, cada municipio y comuna, dispondrá el destino que tendrá en sus arcas erarias para su utilización, informando fehacientemente, al Concejo Deliberante respectivo, a su comunidad a través de Información Pública y al Tribunal de Cuentas de la Provincia.

Artículo 10º: Actores. La Provincia invitará a los municipios y comunas, a adherirse a la presente normativa, para emanar así los procedimientos y la unificación de los actos, en respaldo a la descontaminación del medio ambiente, a la prevención de posibles focos ígneos que suelen producirse en los corralones y consecuentemente, posibles accidentes de las personas que viven cerca de los mismos, sin dejar de mencionar, que de esta forma, el Estado en su conjunto, estaría actuando como “Educador” en la sociedad hacia la responsabilidad de los conductores que transitan en las unidades cometiendo infracciones que resultan innecesarias.

Artículo 11º: Reglamentación. La presente ley será reglamentada en un plazo de ciento veinte (120) días a partir de su promulgación.

Artículo 12º: Comuníquese, etc.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Creación de un Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes con jurisdicción en el Departamento Tala.

Sr. Presidente (Garcilazo): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, por el que se crea un Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes con jurisdicción en el Departamento Tala, expediente 10.502.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase un Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes con jurisdicción en el Departamento Tala.

Artículo 2º: Créase un cargo de Juez y dos Secretarios (uno para Causas Civiles y otro para las Causas Penales).

Artículo 3º: El Superior Tribunal de Justicia efectuará las normativas necesarias para el nuevo Juzgado, y procederá a las designaciones del personal. El Juzgado asumirá la jurisdicción y competencia correspondiente.

Artículo 4º: Autorízase al Poder Judicial a llevar adelante las reestructuraciones y adecuaciones presupuestarias necesarias a los efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Es urgente que se efectúe la creación del cargo Oficial de Justicia y/o Oficial Notificador para nuestra jurisdicción,ya que con el número de cédulas y mandamientos que se reciben en el Juzgado de Paz, tanto de ese mismo Juzgado, como del Juzgado de Garantías, Fiscalía, Defensoría, y el Juzgado Civil y Comercial, se hace necesario, para un mejor y más ágil trámite de las causas, la designación de personal, que en forma exclusiva se dedique a esa tarea.


En la actualidad, un empleado del Juzgado de Paz, amén de su trabajo específico en su Juzgado, se dedica a realizar notificaciones pertinentes.


Debemos destacar que las mismas son realizadas con dedicación, responsabilidad y esmero, pero la sobrecarga de tareas en una sola persona, que también es secundada por el Sr. Secretario, se vería recompensada con la creación del cargo que solicitamos.


Ello así, a más de reconocer la categoría y jerarquía del empleo, redundaría en beneficios para la comunidad judicial que vería aliviada su carga de trabajo, evitando superposiciones de tareas y honorarios.


El Derecho, en los tiempos que corren, exigen especialización.


Desde su creación el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Rosario del Tala, fue un Juzgado multifueros.


En la actualidad, y a pesar de la especialización judicial por fueros, el Departamento Judicial Tala, no ha tenido –como otros Departamentos Judiciales de la Provincia-, la “suerte” de contar con otro juzgado.


Hoy por la multiplicidad de causas, el hecho de mantener la misma planta de empleados y circunstancia de incorporar el trámite de la Ley de Violencia Familiar al Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, hace de manera imperiosa, y sobretodo para una mejor prestación del servicio de justicia (garantizado por la Constitución Nacional y la Provincial), la creación de un Juzgado especializado en Derecho de Familia).


Es por ello y los fundamentos que daremos a continuación, que creemos de extrema necesidad y urgencia, se proceda a la creación del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes con jurisdicción en el Depto. Tala.


Adjuntamos al listado de tipos de causas que se han iniciado este año en el Juzgado Civil y Comercial, proporcionado por el propio Juzgado, y de allí podemos inferir que el 40 % de las causas en trámite se corresponden a asuntos de familia.


Ello de por sí fundamenta la creación del Juzgado que solicitamos.


Además de contar con una estructura judicial que ayudaría al actual Juzgado a descomprimir el número de causas en trámite, se aseguraría a la población el hecho que a cargo del Juzgado estaría alguien especializado en la materia. A su vez, el derecho de Familia moderno, exige una dedicación que el Juzgado Multifueros es imposible otorgar.


Pensamos que no es fácil salir de audiencias realizadas en virtud de la Ley de Violencia Familiar y sentarse a redactar sentencias por cobro de pesos, asuntos de medianerías, concursos, etc., pretender eso ya es de por si inhumano.


Por ello solicitamos e insistimos en la creación del Juzgado de Familia para nuestra jurisdicción, que vendría a solucionar en parte el abarrotamiento de causas en un solo Juzgado, ayudaría a un mejor trámite en todas las causas, favoreciendo a los justiciables y a los miembros del Poder Judicial mismo, que trabajarían con mayor holgura, menos stress, más especialización, etc.


La estructura edilicia se encuentra en el mismo edificio de Tribunales. Se puede adecuar la actual estructura para que funcione el Juzgado en planta baja del edificio, en la zona donde terminan las oficinas del Concejo de Educación y empiezan las oficinas de la ex DGR, actual ATER. Allí hay un gran espacio donde la sección arquitectura del STJER podría construir las oficinas necesarias para que funcione el Juzgado que solicitamos. Hoy por hoy con los métodos de construcción en seco, se pueden levantar las paredes divisorias y los carpinteros del STJER pueden proporcionar los muebles (escritorios que se necesiten).


Respecto del personal, se necesitan un Juez, dos (2) Secretarios, uno para las causas civiles, y otro para las causas penales, 4 empleados (uno para mesa de entradas y los otros 3 para proveer).


Aproximadamente el costo mensual de sueldos rondaría los $ 100.000.


No es una suma exorbitante si tenemos en cuenta el bien que se produciría con ello.


Respecto de los equipos interdisciplinarios que debería contar el tribunal de Familia, si bien aún no se ha terminado el concurso para Psicólogo del Juzgado, dicha circunstancia se podría suplir de la siguiente manera: hay en Rosario del Tala seis (6) equipos interdisciplinarios a saber: 1º) Área de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente de la Municipalidad de Rosario del Tala, que cuenta con una trabajadora social, una psicóloga, una socióloga y una asesora letrada; 2º) SAIE, depende del Concejo General de Educación y está compuesto por una trabajadora social, un psicólogo, un sicopedagogo, un fonoaudiólogo. 3º) equipo Técnico de Educación Especial, compuesto por: una trabajadora social, un psicólogo, un sicopedagogo, un fonoaudiólogo. 4º) Equipo del Hospital Liniers, conformado por 3 (tres) trabajadores sociales y 9 (nueve) sicólogos. 5º) Equipo del Hospital San Roque: compuesto por 2 (dos) trabajadores sociales y 1 (un) psicólogo. 6º) Equipo Orientador Educativo, compuesto por un trabajador social y un psicólogo.


Hasta tanto no se cree el propio equipo del Juzgado de Familia, se puede trabajar con cualquiera de los equipos que se detallan más arriba, los que serían designados por orden de lista para equilibrar las cargas repartiendo las causas entre ellos.


No se puede negar la necesidad de descomprimir el cúmulo de tareas a la que es sometido el Juzgado multifuero Civil y Comercial local.


Es preciso que destaquemos el desempeño de su actual integración.


Reconocemos el esfuerzo diario que realizan tanto el Sr. Juez a cargo Dr. Gastón Agotegaray y la sec. Dra. Alexandra V. Zardo, así como los empleados que integran el staff administrativo, para tratar de mantener las causas al día.


Sin embargo creemos necesario que se proceda a la creación de un nuevo Juzgado para beneficio de nuestro Departamento, cumpliendo la manda constitucional de afianzar la justicia, mejorar la calidad de su prestación, etc.


Por todo lo mencionado, Sr. Presidente, solicito a mis pares que me acompañen con su voto positivo.

Luis A. Schaaf.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Prohibición en la Provincia de establecimientos dedicados a la explotación sexual o ejercicio de la prostitución de terceros.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que se prohíbe la instalación, funcionamiento, regenteo, sostenimiento, administración explotación, promoción y publicidad de establecimientos o locales, cuando sus propietarios o administradores obtengan un lucro por la explotación sexual de terceros, expediente Nº 10.467.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - Desafectación del inmueble “Campo Coronel Sarmiento” del ejido municipal de Diamante, para incorporarlo a Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, como ampliación del Parque Nacional Predelta.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, en revisión, por el que se desafecta del ejido municipal de la ciudad de Diamante el inmueble denominado “Campo Coronel Sarmiento”, a fin de incorporarlo a Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, como ampliación del Parque Nacional Predelta, expediente 19.423.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda reservado en Secretaría.

5.4 - Ampliación del monto de las autorizaciones otorgadas al PE, según los artículos 5º y 6º de la Ley Nº 10.083, modificada por artículo 1º de la Ley Nº 10.111, con la finalidad de concretar operaciones de crédito público.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, en revisión, por el que se amplían hasta $ 200.000.000 las autorizaciones otorgadas al Poder Ejecutivo por los Artículos 5º y 6º de la Ley Nº 10083, modificada por artículo 1º, de la Ley 10.111, expediente 19.649.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda reservado en Secretaría.

5.5 - Expropiación de los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial Nº 1, tramo Chajarí-San Jaime.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial Nº 1, tramo Chajarí-San Jaime, expediente 19.596.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda reservado en Secretaría.

5.6 - Reglas de habilitación del personal que cumple tareas de control de admisión y permanencia de público en general, empleadores que actúen en la organización y explotación de eventos y espectáculos musicales, artísticos y de entretenimiento en general.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se establecen las reglas de habilitación del personal que realiza tareas de control de admisión y permanencia de público en general, para empleadores cuya actividad consista en la organización y explotación de eventos y espectáculos musicales, artísticos y de entretenimiento en general, expedientes 9536 y 17.262, unificados.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda reservado en Secretaría.

5.7 - Declaración de Interés Legislativo de la “Vuelta Turística de Entre Ríos”, dentro del Programa “Argentina en Bicicleta”.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Vuelta Turística de Entre Ríos”, incluida en el Programa “Argentina en Bicicleta”, promovido desde el Ministerio de Turismo de la Nación y el Instituto de Promoción Turística, con número 6689 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo de este H. Cuerpo la “Vuelta Turística de Entre Ríos” incluida en el Programa “Argentina en Bicicleta”, promovido desde el Ministerio de Turismo de la Nación y el Instituto de Promoción Turística (INPROTUR), a realizarse entre los días 5 y 10 de marzo de 2013, en la Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese, etc.

Enrique T. Cresto.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda reservado en Secretaría.

5.8 - Declaración de Interés Legislativo de la 2ª Edición Vuelta Juvenil de Ciclismo al Río Paraná, Gran Premio 31º Aniversario ESCO S.A., en adhesión al Bicentenario de la ciudad de Paraná.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 2da Edición Vuelta Juvenil de Ciclismo al Río Paraná, Gran Premio 31º Aniversario ESCO S.A., recorriendo las ciudades de Paraná, Diamante, Victoria, Ramírez y Crespo, con número 6690 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo de este H. Cuerpo a la 2ª Edición Vuelta Juvenil de Ciclismo al Río Paraná, Gran Premio 31º Aniversario ESCO S.A. “en adhesión al Bicentenario de la ciudad de Paraná”, a realizarse entre los días 22 y 24 de febrero de 2013, recorriendo las ciudades de Paraná, Diamante, Victoria, Ramírez y Crespo.

Segundo: Comuníquese, etc.

Enrique T. Cresto.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda reservado en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y SOBRE TABLAS

6.1 - Creación de la Sala II de la Cámara III del Trabajo, con asiento en la ciudad de Paraná, con competencia territorial para los Departamentos Paraná, Diamante, Nogoyá, Victoria, La Paz y Feliciano, de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se crea la Sala II de la Cámara III del Trabajo, con asiento en la ciudad de Paraná, con competencia territorial en los Departamentos Paraná, Diamante, Nogoyá, Victoria, La Paz y Feliciano, expedientes 19.288 y 19.293, unificados.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda han considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en los expedientes unificados 19.288 y 19.293, de los que son autores el señor Diputado Ruberto y el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, por el que se crea la Sala II de la Cámara III del Trabajo, con asiento en la ciudad de Paraná, con competencia territorial para los Departamentos Paraná, Diamante, Nogoyá, Victoria, La Paz y Feliciano de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créase la Sala II de la Cámara III del Trabajo, con asiento en la ciudad de Paraná, en reemplazo de la Sala II de esta Cámara a la que mediante Acuerdo General Nº 25/00 del 29-08-00, Punto 12º c) se le asignara competencia civil y comercial; cuyas atribuciones y competencias son las establecidas en el Decreto Ley Nº 6902, ratificado por Ley Nº 7504.

Artículo 2º: Asígnese la actual Sala II de la Cámara III, con competencia Civil y Comercial conforme Acuerdo General Nº 25/00 del 29-08-00, Punto 12º c), como Sala III, a la Cámara II de Paraná; que tendrá las atribuciones y competencias establecidas en el Decreto Ley Nº 6902, ratificado por Ley Nº 7504.

Atribuciones y deberes de la Sala y del Presidente de la Cámara

Artículo 3º: La Cámara en su fuero y dentro de su competencia territorial y material tiene los deberes y facultades previstos en la Ley 6902.

Artículo 4º: Modifícase el artículo 53º de la Ley 6902, que quedará redactado de la siguiente manera: “Habrá en la Provincia siete Cámaras. Cuatro de ellas tendrán su asiento en la ciudad de Paraná. La Cámara Primera de Paraná se dividirá en dos Salas, que entenderán en materia Penal y ejercerán competencia territorial en los Departamentos Paraná, Diamante, La Paz y Feliciano.


La Cámara Segunda de Paraná, se compondrá de tres Salas que entenderán en materia Civil y Comercial y ejercerán competencia territorial en los Departamentos Paraná, Diamante, Nogoyá, Victoria, Feliciano y La Paz”. La Cámara Tercera de Paraná se compondrá de dos Salas, integradas por tres miembros cada una, que entenderán en materia laboral y ejercerán competencia territorial en los Departamentos Paraná, Diamante, Nogoyá, Victoria, La Paz y Feliciano.


Una Cámara con asiento en la ciudad de Concordia, que se dividirá en tres Salas: Sala en lo Penal, Sala del Trabajo, y Sala en lo Civil y Comercial.

La Sala en lo Penal ejercerá competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federación, Federal y San Salvador.

La Sala del Trabajo, ejercerá competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federación y Federal.

La Sala en lo Civil y Comercial ejercerá competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federación y Federal.

Una Cámara de la ciudad de Concepción del Uruguay, que se dividirá en tres Salas: un Sala en lo Penal, una Sala en lo Civil y Comercial y una Sala del Trabajo.

La Sala en lo Penal, ejercerá competencia territorial en los Departamentos Uruguay, Colón, Tala y Villaguay.

La Sala en lo Civil y Comercial, ejercerá competencia territorial en los Departamentos Uruguay, Colón, Tala y Villaguay.

La Sala del Trabajo, ejercerá competencia en los Departamentos Uruguay, Colón, Tala y Villaguay.

Una Cámara con asiento en la ciudad de Gualeguay, que se compondrá de tres miembros y tendrá competencia en materia Penal, en los Departamentos Gualeguay, Gualeguaychú, Nogoyá, Victoria e Islas del Ibicuy.

Una Cámara con asiento en la ciudad de Gualeguaychú, que se compondrá de tres miembros y tendrá competencia en lo Civil y Comercial y del Trabajo, que ejercerá competencia territorial en los Departamentos Gualeguaychú, Gualeguay e Islas del Ibicuy.

Artículo 5º: El Superior Tribunal de Justicia, efectuará la distribución de tareas, turnos, designación del personal, teniendo presente a todos los efectos la composición de las Cámaras ya existentes en la Provincia.

Artículo 6º: El Superior Tribunal de Justicia determinará la fecha en la cual la Sala creada por esta ley asumirá la jurisdicción y competencia correspondiente.
Artículo 7º: Comuníquese por el Superior Tribunal de Justicia al Poder Ejecutivo, la estimación de partidas necesarias para la puesta en funcionamiento y operatividad de la nueva Sala Laboral creada por la presente ley, a fin de prever en el Presupuesto anual del sector público provincial, el incremento asignado al Poder Judicial para tal fin.

Artículo 8º: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar modificaciones, adecuaciones y restauraciones en el Presupuesto General de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente ley.
Artículo 9º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de diciembre de 2012.

César E. Melchiori. Juan C. Brambilla. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb. Jorge A. Ghirardi. Víctor H. Vilhem. Luis A. Schaaf. René A. Bonato. Oscar R. Arlettaz. Enrique T. Cresto.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 8º inclusive. El Art. 9º es de forma.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.2 - Régimen Provincial de Promoción y Desarrollo Industrial.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se establece el Régimen Provincial de Promoción y Desarrollo Industrial, expediente 10.538.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas. Señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente: durante el año 2012 le hemos dado al Ejecutivo innumerables herramientas que le están permitiendo la gobernabilidad de esta Provincia y también para mejorar el perfil de la recaudación que realmente no era la deseada.


Felizmente ha habido muy buena respuesta, tanto de los funcionarios que han estado a la altura de las circunstancias como también de los trabajadores y empresarios del sector productivo.


Hemos recuperado una importante cantidad de autos que estaban patentados en otras provincias y se ha logrado que muchísimas lanchas y vehículos de gran valor que no estaban registrados lo hayan hecho. También se ha logrado mejorar el perfil recaudatorio en lo que respecta al Impuesto Rural.


En estos momentos estamos tratando una ley que cierra con la idea de nuestro Gobernador Sergio Urribarri y aunque parezca redundante siempre lo digo, que cuando estábamos en campaña en el 2006, él decía: “...por mi cabeza pasa una Provincia de Entre Ríos agroexportadora y agroindustrial en la cual los productos no se vayan sin manufacturar sino que se les agregue valor”.


Creo que esa tarea se está cumpliendo. Seguramente falta muchísimo por hacer, pero se están realizando varias misiones al extranjero con empresarios que fomentan la producción y la industria, y esta ley trata precisamente de esto, señor Presidente.


Tengo la suerte de vivir sobre la Ruta Nº 14 y cuando comencé mi actividad profesional allá por 1974, ir a Buenos Aires era una aventura. No iba cualquiera a Buenos Aires: había que ir por caminos de ripio, había que pasar dos balsas en las que el tiempo de demora era incierto y el mismo podía ser de media hora o de cinco horas y hasta de un día entero esperando para poder cruzar. Así que uno sabía cuándo salía, pero no sabía cuándo llegaba. En cambio hoy, como dice nuestro Gobernador, estamos a un termo de mate. Claro, él debe viajar un poco rápido, yo tal vez tomo un termo y medio. Pero bueno, esto es para ponerle una nota de humor a lo que estoy diciendo.


Estamos muy cerca del Puerto de Buenos Aires, por donde entran y salen las mercaderías y estamos muy cerca del gran centro consumidor que es el conurbano bonaerense. En tal sentido, proporcionarle a la Provincia de Entre Ríos una Ley de Promoción Industrial como la que tienen otras provincias y entrar a competir en el mercado grande, entrar a “jugar en primera” como se dice habitualmente en lo que respecta a la promoción industrial, es absolutamente coherente con lo que se ha planteado políticamente durante estos últimos cinco años, los primeros cuatro de la primera gestión y este primer año de la segunda.


A pesar de las vicisitudes económicas, a pesar de la crisis mundial que nadie puede negar, nuestra Provincia ha ido para adelante, ha seguido creciendo. Esto me hace recordar esas ocasiones en las que uno responde una nota periodística en diciembre y es interpelado respecto a hacer un balance del año y uno, por naturaleza optimista, tiende a calificarlo como bueno. Pero, en este caso, estoy seguro de que ha sido bueno.


Siempre me he planteado, desde que comenzó la crisis internacional, que Entre Ríos iba a ser afectada porque, de hecho, está inmersa en este mundo que hoy tiene el tamaño de una naranja. Antes, el mundo era muy grande, pero hoy por hoy la globalización y las comunicaciones nos han permitido saber dónde está parado el otro. Más allá de eso y felizmente, Entre Ríos ha profundizado muchísimo la transformación económica e industrial. En tal sentido, tenemos tan diversificada la producción de bienes, ya que fabricamos desde medicamentos y vacunas hasta madera en bruto que extraemos aquí y a la que hoy estamos tratando de agregarle valor a instancias de la colaboración de algunas empresas de Buenos Aires y sociedades financieras.


Yo no me voy a detener en detalles técnicos. Mi profesión de veterinario no me ha impedido hacer cálculos pero dejo los mismos para los contadores. Sí, me interesa hacer un análisis político de esta ley como Senador, como político y totalmente consustanciado con este proyecto y que ve que, a pesar de los vaivenes, estamos convencidos -ya que uno no es tonto ni necio y no cree que está todo solucionado- que hay muchísimas cosas para mejorar pero que vamos en muy buen camino. Por eso, señor Presidente, no voy a abundar en ningún detalle técnico y me voy a enfocar en el aspecto político.


Considero que le estamos dando al Poder Ejecutivo Provincial una herramienta excelente para promocionar las industrias en esta Provincia. Hemos hablado extensamente en las reuniones de bloque, con nuestro Gobernador, con el Ministro de Producción y con el de Economía sobre el tema de los parques y las zonas industriales. Hemos tenido muchas reuniones con los funcionarios de la Secretaría de Industria para mejorar lo referido a suministro eléctrico y también hemos planteado el uso de energías alternativas. Esta ley conjuga todas esas cosas y hace que nuestra Provincia entre a “jugar en primera” y podamos competir, seguramente con muchísima ventaja por lo que mencioné recién de la cercanía a Buenos Aires.


Hemos dejado de ser una Provincia insular y absolutamente aislada y lo que en algún momento fue una desventaja, hoy dejó de serlo y se transformó en una ventaja comparativa, dado que estamos unidos a todo el resto del País. Si por ejemplo uno viene de Villaguay a Paraná, tramo que yo recorro por la Ruta Nº 18, al igual que los compañeros Vilhem y Cresto, podemos ver que se está haciendo la autovía y eso forma parte de ese Corredor Bioceánico Central del que tanto han hablado los gobiernos de Argentina, Brasil, Uruguay y Chile y que va a permitir trasladar los productos del Atlántico al Pacífico de manera muy fácil.


Entonces, para ir cerrando, señor Presidente, estamos dándole una herramienta al Poder Ejecutivo y le estamos dando una herramienta inmejorable a todos los industriales que quieran aumentar su capacidad productiva o que quieran instalarse en condiciones absolutamente competitivas en esta Provincia.


Por todo esto y seguramente por algunos argumentos más que esgrimirán mis compañeros Senadores, aunque creo que esto es más que suficiente, solicito a mis pares el acompañamiento con el voto positivo a este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, abundando en lo que mencionaba el Presidente de la Comisión de Producción, Senador Arlettaz, uno ve que realmente este tema, es un tema de gran trascendencia. Es una gran satisfacción para nosotros como Cuerpo el poder tener participación y aportar un granito de arena a esta transformación que se viene produciendo en la Provincia de Entre Ríos. Hace muchos años, con la impronta de este Gobernador que, cuando hablaba de una Provincia agroindustrial con innovación tecnológica y que pegue ese salto cualitativo que le faltaba, muchos no creían o no creíamos que eso fuera posible.


Hoy, después de más diez años de crecimiento continuo de este proyecto nacional, vemos que la CEPAL –Comisión Económica Para América Latina– dice que la Provincia de Entre Ríos es la Provincia que más valor le ha agregado a sus productos.


Después de ver en el contexto mundial a Latinoamérica que es el continente con más perspectiva de futuro, podemos ver que dentro de Latinoamérica Argentina y Brasil son los países que vienen haciendo punta en este lote de países emergentes.


Y más aún, dentro del contexto nacional ver que le llegó el momento a Entre Ríos, en algún momento les tocó a las provincias del norte, con la promoción industrial a San Luis, San Juan, La Rioja, después se habló de las provincias del sur con las regalías petroleras u otras provincias del norte con las regalías mineras, así como cuando fue el envasado en origen como sucedió con las provincias de San Juan y Mendoza y cuando Entre Ríos tuvo la posibilidad de lograr el envasado en origen del citrus, claudicaron algunos de nuestros dirigentes y perdimos la posibilidad de que tanto la Fanta como la Crush y muchas otras industrias nacionales vengan a radicarse a la Provincia de Entre Ríos dando mano a obra genuina.


Hoy, después de muchísimos años, después de un gran trabajo, no solamente de la Secretaría de Comercio Exterior, de Pablo Zárate, de todo el equipo de Gobierno, de todo el equipo de Producción, de la Unión Industrial, arrancando con Bourdino, con Caramagna y con todos los que vienen luchando desde hace tiempo y con nuestro Gobernador, que como lo dijo Pablo Zárate el otro día, realmente es un orgullo para nosotros saber que el mejor vendedor que tiene la Provincia de Entre Ríos a nivel nacional y a nivel mundial, es nuestro Gobernador, que reunido con empresarios alemanes pasa una presentación de power point diciendo por qué tienen que venir a invertir a la Provincia de Entre Ríos.


Esta ley, nada más y nada menos, lo que quiere lograr, es que en este contexto de crecimiento de la Argentina cuando vengan los inversores o vengan los empresarios y analicen el mapa de la Provincia de Entre Ríos, vean en Entre Ríos una propuesta seductora, en todo sentido, porque si uno lo analiza, esta Ley de Promoción Industrial que desde el año 1983 venía totalmente desactualizada y no acompañaba las grandes transformaciones que se vienen produciendo en la Provincia de Entre Ríos.


No sólo las transformaciones, como hablaba el Senador Arlettaz, desde lo institucional, desde la ATER y todo lo que significa la política tributaria, sino también esto que significa un real crecimiento con radicación de industria genuina en la Provincia de Entre Ríos, que es lo que genera tener un Producto Bruto Interno, tener una Provincia auto-sustentable.


Porque sí entendemos nosotros, que primeramente este Gobernador Sergio Urribarri logró colocar a la Provincia de Entre Ríos en el lote de las mejores provincias del País. En esta segunda etapa se está viendo un Gobernador que está buscando que esta Provincia sea realmente auto-sustentable y autónoma, con un gran Producto Bruto Interno y con grandes industrias que generen este valor agregado que tanto le falta y este despegue que tanto necesita la Provincia de Entre Ríos.


En algún momento hubo un Gobernador que pensó en esta Provincia como la granja de la República y hoy, después de casi cuarenta años viene otro Gobernador que no solamente ha logrado que sea la granja de la República sino la granja del MERCOSUR, la granja del mundo, también con lo que es el valor agregado y la innovación tecnológica que necesitan nuestros productos.


En esta batería de medidas, que seguramente se va a trabajar en la reglamentación de este proyecto desde la exención a los Ingresos Brutos, al Impuesto Automotor, a los Sellos, de aporte a la Ley Nº 4035, de subsidiar o devolver a las industrias todas las obras de energía y gas que inviertan dentro de este contexto, que serán devueltas a esos inversores. El Ministerio de Trabajo también acompaña este proyecto, porque estas industrias que se radiquen o las que están radicadas y amplíen su capacidad a partir de un 15 por ciento, empezarán a gozar de los beneficios, y contarán también con una mano de obra subsidiada por el Ministerio de Trabajo de la Provincia.


Es decir que le estamos dando las herramientas al Poder Ejecutivo para que cuando salga a mostrar las ventajas que tiene nuestra Provincia, cuente con todas las herramientas necesarias y que realmente sea una propuesta seductora en el contexto nacional.


Por estos motivos y, acompañando lo que expresó el Presidente de la Comisión de Producción, Senador Arlettaz, solicito a los demás Senadores el acompañamiento de este proyecto de ley.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente, es para aportar un granito más de arena.


En el día de ayer nuestro Gobernador dio señales claras cuando a través del Consejo General de Inversiones entregó 43 millones de pesos distribuidos en más de 200 pequeños y medianos productores. Nos llevamos la sorpresa porque si bien es cierto que en cada departamento, cada legislador colabora y gestiona para que el pequeño y mediano productor pueda acceder a lo que son estos créditos, como dice él, a tasa negativa para estas economías familiares en su mayoría, -¡oh sorpresa!- es la Provincia que mayor créditos ha destinado a través del CFI y la sorpresa mayor es que como estas economías son familiares, la morosidad de la toma de estos créditos es cero.


La verdad es que como decían los Senadores Arlettaz y Cresto, le hemos alcanzado muchísimas herramientas a nuestro Gobernador para que aquel sueño que era nuestra bandera en 2006, cuando queríamos que esta Provincia estuviera en lo más alto en cuanto a calidad, nuestra producción, nuestro jardín, nuestra huerta al resto del país y el mundo; hoy, los productores y la gente del país que quieran venir a invertir y a producir en la Provincia, con esta ley se termina de concretar un abanico de posibilidades. Eso es lo bueno, es lo que realmente uno sueña cuando viene de la cultura del trabajo a ofrecer estas herramientas para que nuestra gente, nuestros gurises puedan seguir produciendo.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señor Presidente, es para abonar un poco lo que venían hablando mis colegas.


Parece mentira que hoy estemos aprobando esta ley tan fundamental para la Provincia, recordando lo que fue el 2001 cuando la gente salió a la calle porque no tenía para comer, se habían quedado sin trabajo y algunos, por aquel entonces, pensaban si era viable o no la Argentina.


Hoy estamos dotando al Gobierno de la Provincia de una herramienta fundamental porque, a diferencia de lo que algunos piensan, que gobernar es poblar, como dijera el General Perón: “Gobernar es generar fuentes de trabajo.”


La fuente de trabajo regula, promociona la familia, la hace crecer dignamente, por ella vendrá la vivienda, la salud y por eso es fundamental. Así lo entendí cuando tuve la oportunidad de ser intendente, llegué a la Municipalidad y en nuestro parque industrial había solamente 8 empresas con no más de 300 personas trabajando; cuando nos fuimos había 36 empresas con 2.000 y pico de personas. Es decir, que fue el parque industrial que más creció; lo dotamos de pavimento, de agua, de energía, de telefonía, de servicios varios, de gas, promocionado siempre y con el apoyo permanente del gobierno de la Provincia. Entonces, esto habla a las claras que estamos en sintonía y por eso acompañamos este proceso desde la convicción. Por eso cuando la Presidenta lanza el G20, que es dotar a los productos primarios del valor agregado que necesita porque debido a esto van a tener trabajo nuestra gente, el Gobernador sigue en esta línea, insistiendo. Su primer mensaje, antes de ser Gobernador, fue precisamente ese. Cuando lanza su campaña política en el Club Echagüe, no lo voy a olvidar jamás, hizo el lineamiento de esto, o sea de crear fuentes de trabajo para nuestra gente, con la promoción industrial, de poner valor agregado a nuestros productos primarios y de vender a Entre Ríos en el mundo. Eso lo ha hecho permanentemente. Así qué ¿cómo no vamos a estar de acuerdo con esta ley? Estamos para apoyarla y desde ya anticipo mi voto positivo.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, es también para referirme a esta ley que va a traer y que va a generar, sin lugar a dudas, más puestos de trabajo para Entre Ríos. Me sumo a las palabras de los Senadores Arlettaz, Cresto, Ballestena y Brambilla, porque también a mí, me roza muy adentro este proyecto de ley que hoy vamos a aprobar, ya que vengo de una ciudad netamente productiva, con muchas empresas radicadas en el área industrial, 33 en total, entre pequeñas, medianas y grandes. En el área industrial de mi ciudad, hay 700 familias que tienen su trabajo en distintas empresas, cosa que no es menor. De alguna manera esta ley va a contribuir a garantizarle también a ellos, ciertos beneficios laborales.


Señor Presidente, me voy a referir también a lo que es la ley en sí, o sea a los beneficios que van a tener las futuras empresas, las que se organicen y armen y otras que ya están en pleno proceso de producción, que son muchas en la provincia de Entre Ríos. No olvidemos que este año que termina y en lo que va de la gestión de Urribarri ha habido más de 350 Pymes que se han formado, esto habla a las claras del perfil productivo que el Gobernador le ha querido dar en estos cinco años de gestión a la Provincia de Entre Ríos.


Esta ley consta de 5 capítulos, 29 artículos y uno de forma. En los artículos 1º y 2º habla de favorecer el desarrollo integral y armónico de la economía provincial, de promover la inversión productiva privada; no olvidemos que la inversión productiva privada genera el 60 por ciento de lo que es la provincia de Entre Ríos. Promover la transformación de la materia prima en origen, el empleo de la base industrial, promocionar la competitividad y la eficiencia empresarial, estimular el crecimiento económico del espacio provincial, el desarrollo e incorporación de tecnología en la industria.


En el Capítulo III, artículo 9º, miren ustedes qué importante cuando las empresas lean esta ley, dice que: “Los beneficiarios comprendidos en los alcances de la presente ley, podrán gozar de los siguientes beneficios: a) Exenciones de impuestos provinciales referidos en la presente normativa; b) Preferencia en licitaciones y en las compras del Estado Provincial; c) Exenciones, o diferimientos sobre tasas y derechos que cada Municipio establezca de conformidad a su pertinente adhesión a la presente ley; d) Descuentos en las prestaciones en servicios de energía eléctrica según lo establezca el Decreto Reglamentario; e) Asistencia en la Gestión de los Recursos Humanos según lo establezca el Decreto Reglamentario”. En el Artículo 10º dice que las exenciones serán del 100% en los primeros cinco años, del 75% desde el año 6 al 10 y del 50% desde el año 11 al 15”.


Esto habla a las claras, señor Presidente, entonces -como dije anteriormente- de que este Gobierno, nuestro Gobierno, quiere más empresas, quiere generar más fuentes de trabajo y en ese camino estamos yendo.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 29º inclusive. El art. 30º es de forma.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.3 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Chajarí, de un inmueble ubicado en Dto. Mandisoví, Dpto. Federación, con destino al funcionamiento de la Escuela Secundaria Nº 15 “San Antonio” de Chajarí.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Chajarí, de un inmueble con destino al funcionamiento de la Escuela Secundaria Nº 15 “San Antonio”, expediente 10.542.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señor Presidente, es sólo para comentarles, tanto a usted como a los señores Senadores, que es muy importante esta donación porque esta escuela se encuentra ubicada en un barrio en pleno crecimiento y desarrollo de la ciudad de Chajarí.


Gracias a este Gobierno -antes sólo contaba con una escuela primaria- ahora se sumó una escuela secundaria, la que está dictando sus clases en el mismo edificio correspondiente a la primaria.


Es por este motivo que se realiza la donación, para así poder ejecutar la obra y cubrir las consecuentes necesidades, construyendo una escuela nueva, como nos tiene acostumbrados nuestro Gobernador, con todas las obras que tiene en la Provincia, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, del Ingeniero Juan Javier García.


Estuve el otro día en la costanera, inaugurando esa obra con el Gobernador, algo que es muy importante para el turismo de Santa Ana. Se están haciendo un montón de obras, a través de este proyecto de Gobierno, por lo que realmente estamos orgullosos de pertenecer al mismo.

Además, se trabaja en todas las áreas de producción, obras, cloacas, agua, como así también en la Educación, ya que hemos inaugurado en los distintos Departamentos, escuelas nuevas.


Realmente, quiero que mis colegas Senadores me apoyen con esta donación para que los chicos de Chajarí tengan una escuela acorde a sus necesidades y puedan cumplir sus sueños de poder tener su escuela secundaria.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.4 - Solicitud al Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones de la permanencia de las carreras del Instituto Superior Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que solicita al Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones la permanencia de las distintas carreras que posee el Instituto Superior Diamante, expediente 10.539.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, a este proyecto de comunicación lo realizamos conjuntamente con todos los docentes que están involucrados en los distintos profesorados que se dan en el Instituto Superior Diamante, de la localidad de Diamante.


Ellos me informaron de la preocupación que tenían porque habían escuchado que se iban a quitar en ese establecimiento educativo, las distintas carreras de profesorados, de Matemáticas, de Lengua, de Enfermería y de Educación Inicial. Inmediatamente se comunicaron conmigo y me solicitaron que hiciera este proyecto para que tome estado público e institucional y que de alguna manera nosotros desde el Senado, informemos al Ministerio de Educación sobre esta preocupación.


Quiero contarles, señor Presidente y señores Senadores, que la mayoría de los estudiantes tienen más de 25 años y todos sabemos que el que no ha terminado la secundaria o el que quiere seguir un profesorado y trabaja, generalmente encuentra ese espacio para estudiar a la noche. Además por la edad que tienen, la mayoría alrededor o más de 25 años, los trayectos son diferenciados en relación a sus particulares posibilidades de cursado, por lo tanto la permanencia de estas carreras favorecen la inclusión y un egreso satisfactorio.


El hecho de que las carreras sean permanentes evita, señor Presidente, el desmembramiento de los cuerpos docentes tal cual como sucede en aquellos casos de aprobaciones periódicas de nuevas promociones.


También podemos decir que hay una planificación regional; contando con la estabilidad institucional es posible planificar un proyecto educativo regional a largo plazo.


De las cuatro carreras que se dictan actualmente en el establecimiento educativo mencionado es considerada prioritaria a nivel nacional el Profesorado de Matemáticas, mientras que para el Instituto Becario de nuestra provincia se encuentran los Profesorados de Lengua y Literatura, el Profesorado de Educación Inicial y también el de Matemáticas. Dentro del sector salud, resaltamos la Tecnicatura Superior de Enfermería.


Por estos motivos les quería pedir a mis pares me acompañen con el voto afirmativo para que mediante este proyecto, interesemos al Ministerio de Educación sobre esta situación.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 - Declaración de Interés Provincial del “29º Triathlon Internacional Ciudad de La Paz” y del “16º Triathlon Internacional Infantil”, en La Paz.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Provincial del “29º Triathlón internacional Ciudad de la Paz” y “16º Triathlón Internacional Infantil”, que se realizará los días 11, 12 y 13 de enero de 2013, en la ciudad de La Paz, expediente Nº 10.543.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas. Señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente: el 29º Triathlon Internacional de la ciudad de La Paz y el 16º Triathlon Internacional Infantil, tradicional prueba atlética nacional e internacional, es uno de los máximos eventos continentales de triathlon, que se llevará a cabo los días 11, 12 y 13 de enero del próximo año.


Sin duda el más grande y multitudinario de la República Argentina, una de las pruebas más importantes del continente americano y ya ha adquirido las características propias de un verdadero mito.


La prueba contará con la presencia de más de mil triatletas de todo el país y el extranjero, habiendo sido, además, nominada en esta oportunidad como “fecha única” del Campeonato Sudamericano de Triathlon 2013, que organiza y fiscaliza la Confederación Panamericana de Triatlón compartiendo nuestra prueba el cronograma continental de competencias de triatlón con afamadas y reconocidas competencias de América tales como Montreal (Canadá), Orlando (Estados Unidos), Cancún (México), Río de Janeiro (Brasil), Saint Thomas (Islas Vírgenes), Viña del Mar (Chile), Varadero (Cuba) y otras de iguales características.


Asimismo, nuestra prueba será evento internacional de la Unión Internacional de Triathlon ingresando, de esa manera en el selecto grupo de las cincuenta únicas pruebas que en el mundo entero otorgan puntaje para el sistema internacional de clasificación para los Juegos Olímpicos. 


Atraídos por esto y por los veintiocho años de historia que respaldan la seriedad y convocatoria de la prueba, durante los días del evento, miles de personas literalmente copan la ciudad de La Paz, no sólo atletas sino sus familiares, amigos y simpatizantes de este deporte de toda la geografía argentina que recorren cientos de kilómetros para estar presentes en lo que ya se ha transformado en una cita ineludible cada año en el caluroso enero. 


Las categorías que participan son las siguientes: Elite, categorías por edades, juveniles, sprint e infantiles, todas en varones y damas.


Este triathlón, señor Presidente, tiene una característica particular que no lo tienen los otros triathlones del país y del mundo y es que no sólo los visitantes sino la ciudad entera se vuelca a las calles para acompañar a cada uno de los competidores erigiéndose en el sostén de estos atletas alcanzándoles desde el cariño y el amor hasta un necesario vaso de agua. 


Por estos fundamentos, les pido a mis pares el acompañamiento en la aprobación de este proyecto y hago propicia la ocasión para invitar a todos los Senadores y a los empleados de la Cámara porque es la fiesta más importante de la ciudad y seguramente del país en estos días 11, 12 y 13 de enero.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Declaración de Interés Educativo y Cultural del libro “La Chamarrita Entrerriana: su historia y su influencia cultural”, del escritor entrerriano Víctor Hugo Acosta.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Educativo y Cultural del libro “La Chamarrita Entrerriana: su historia y su influencia cultural” del escritor Víctor Hugo Acosta, expediente 10.544.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, este tercer libro del docente, músico y escritor diamantino “La Chamarrita Entrerriana: su historia y su influencia cultural” de Víctor Hugo Acosta, que fue publicado en junio de este año realiza un importante aporte al patrimonio cultural provincial al incorporar una amplia reconstrucción de la historia del que es considerado como el ritmo musical característico de Entre Ríos, es decir la chamarrita, y significa una destacada contribución a la literatura y a la investigación histórica. 


Con este tipo de obras se intenta reforzar la identidad de los entrerrianos en general y, en particular, de los gurises de esta bendita tierra. El autor se propone en el presente libro fundamentar con testimonios y mucha documentación llegando especialmente a las nuevas generaciones de entrerrianos y específicamente a estudiantes y a docentes, con el fin de hacer conocer primero y luego querer, la melodía que nos representa musicalmente en el país. Y poner al ritmo de la chamarrita en el lugar que debe ocupar en el ámbito del folclore nacional.


Al respecto, Acosta sostiene que la chamarrita reúne las condiciones como para ser considerada un verdadero fenómeno folclórico argentino, de acuerdo a las clasificaciones desarrolladas por el eximio investigador, doctor Augusto Raúl Cortázar.


En cada página queda de manifiesto el nivel de influencia que este ritmo ha tenido en los intérpretes, autores y compositores entrerrianos. El autor de esta publicación no solo cumple con el rol de investigador o cronista sobre la chamarrita sino que él mismo ha sido durante más de treinta años, uno de los mayores exponentes que este ritmo folclórico ha tenido en nuestra Provincia.


Así es que en el año 1979 es fundador, junto a sus hermanos, del grupo “Las Voces de Montiel”, quienes con una destacada vigencia vienen desarrollando una ejemplar carrera artística, llevando ese ritmo no sólo a toda la Provincia sino que fundamentalmente han oficiado como embajadores de nuestra cultura entrerriana.


Este sitial hacedor de la chamarrita entrerriana, Acosta, no solo lo ha obtenido a partir de la difusión de esta música con su conjunto y de sus investigaciones históricas sobre la temática, sino que a lo largo de más de treinta años de carrera artística, también es creador y compositor de decenas de obras con este ritmo, mediante las cuales realiza una fina descripción de la tradición entrerriana, sus paisajes característicos y las costumbres de los hombres que la habitan.


Vale entonces un reconocimiento, señor Presidente, hacia la labor de los hombres de la cultura de nuestra querida Provincia.


También reconocer a Víctor Acosta, oriundo de Diamante y declarar de Interés Educativo y Cultural este libro que sin duda viene a enriquecer un nutrido patrimonio, como el musical, que en este sentido ubica a nuestra Provincia en un lugar destacado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 - Solicitud al Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones de la creación del Ciclo Orientado con las Modalidades Acordes al Contexto, en Paraje Las Masitas.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones, la creación del Ciclo Orientado con las Modalidades Acordes al Contexto, expediente 10.545.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, en referencia a este proyecto, quería decir que en la localidad de “Las Masitas”, en el Departamento Diamante, según el último censo viven más de cuatrocientos cincuenta personas.


Existen en el lugar un caps, la escuela y una capilla. Hay también un almacén de ramos generales y un bar al que concurren los hombres del lugar, las mujeres se acercan mucho a la escuela, que como toda escuela rural es el centro social y cultural de la zona, no hay telefonía pública ni destacamento policial.


Las familias además son numerosas, la mayoría son pescadores, cazadores y hay muy pocos puesteros con un ingreso fijo asegurado. La gran mayoría de las mujeres tiene la Asignación Universal por Hijo.


Hace dos años que hay luz eléctrica en el lugar gracias a un programa de electrificación rural, pero en la actualidad existen familias que no poseen este servicio, no tienen agua potable en las casas, muchas veces recurren a la Escuela que tiene un pozo y una bomba y un 70 por ciento de la población adulta tiene la primaria completa; no existe habitante en el lugar con nivel secundario completo; hay un porcentaje importante de adultos que tiene Mal de Chagas; no hay un club para practicar deportes, para la recreación, para lograr acceder a estudiar un idioma, computación, dibujo, pintura, etcétera. Es imposible, ya que deberían trasladarse 50 kilómetros hasta la ciudad de Diamante. Es por eso que la dirección de la Escuela Nº 39 del Paraje Las Masitas ha visto la necesidad de que sus egresados pudieran continuar sus estudios en su lugar, ya que es muy difícil continuar estudiando en Las Cuevas, la escuela secundaria más cercana, por cuestiones económicas, geográficas y culturales.


Los jóvenes, una minoría, intentaban estudiar pero a los dos o tres meses abandonaban. Los varones siguen el camino de sus padres y se dedican a la pesca y ahí también aparece el alcohol en su vida diaria; y las chicas, se transforman en madres tempranamente.


A partir de la creación de un multiaño se comenzaron a ver cambios importantes, otra expectativa para la vida futura de los chicos: deseo de progreso, otra visión en la vida y del futuro, anhelos de continuar estudiando, deseos de superación personal. No hubo desde la apertura del multiaño, en marzo de 2007, embarazos adolescentes; los egresados tienen la necesidad de finalizar el secundario, pero comienzan y a mitad de año abandonan porque es muy difícil llegar a la Escuela Secundaria Nº 39. Es un gran anhelo de la comunidad educativa y de la institución que se tenga otro multiaño para completar el secundario.


Estoy convencido de que el cambio se logra con más educación, que la comunidad de Las Masitas merece que sus jóvenes estudien en su lugar. Se ha planteado que no se tienen las aulas necesarias para otro multiaño, pero la solución es que funcione a la tarde, hay dos aulas amplias para hacerlo y se pueden establecer acuerdos de convivencia con la Escuela Secundaria.


La directora de esta Escuela cree que es necesario contener a los niños y jóvenes, que hay que brindarles un lugar, un espacio del que se sientan parte, que los forme, que los haga crecer para que tengan expectativas de futuro; que les promueva la creatividad, el ingenio y el deseo de progreso.


Por eso, señor Presidente, que como legislador del Departamento Diamante, pido a mis pares que me acompañen con este proyecto porque evitaríamos -como lo dije en el fundamento- que los chicos hagan la secundaria a medias. Démosle la posibilidad, las herramientas necesarias a través del Ministerio de Educación, a través del Consejo General de Educación y nosotros podemos aportar ideas como legisladores para darles la posibilidad a los chicos de que terminen la secundaria, porque hoy para barrer calles o limpiar baños de una estación de servicio te piden título secundario.


Por estos fundamentos, solicito a mis compañeros que me acompañen con su voto.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 - Regulación del destino de los bienes muebles, como motovehículos y automotores, depositados en corralones de municipios o comunas, secuestrados a causa de infracciones.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se regula el destino de los bienes muebles depositados en corralones de municipios o comunas secuestrados a causa de infracciones a los procedimientos de control de tránsito o abandonados en la vía pública, para su remate o desguace o compactación y los que por causas penales o por sentencia judicial se encuentren en iguales condiciones, expediente 10.547.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, estábamos hablando con el Senador Arlettaz de que no estaba decidido si lo íbamos a aprobar o no, pero tuve el aval de los señores Senadores y del Presidente de la Comisión de Legislación General.


Es un tema muy importante para todos los Jefes Comunales o Intendentes de las 75 o 76 localidades de la provincia de Entre Ríos, donde se ven los corralones o galpones que están abarrotados de motos, de vehículos que son secuestrados por infracciones de tránsito. Acá estamos abocados a las infracciones de tránsito que se cometen y por las cuales estos automotores o estas motos son secuestrados y se encuentran muchas veces, durante años produciendo no solamente una gran contaminación al medio ambiente, quejas constantes de los vecinos y además que no se los permite usar para otros fines.


Desde lo Legislativo, tenemos que darle nosotros las herramientas a los Concejos Deliberantes para que puedan adherirse a este proyecto de ley, una vez que se transforme en ley y también darle las herramientas, sin colisionar, con el código de Procedimientos Penales. Obvio que si uno de estos vehículos es objeto o prueba de algún delito que esté en investigación, se remitirá a la justicia penal; y lo mismo con el fuero civil si fuera causal de un embargo o alguna medida cautelar.


Lo importante es que con esta herramienta una vez notificados de los fueros respectivos, la Comuna o el Municipio tenga la posibilidad, después de los 6 meses de producida la multa, de producido el secuestro, pueda disponer de los bienes y del remate de los mismos.


Este proyecto, señor Presidente, consta de 11 artículos. En el artículo 8º surge una modificación, la que he pasado por Secretaría por una cuestión de redacción.


En el artículo 1º habla del objeto, estamos hablando de bienes muebles, ya sean motovehículos o automotores, depositados en corralones de Municipios o Comunas, ya sea por infracciones de control de tránsito o abandonados en la vía pública. En el artículo 2º habla de los plazos, de 6 meses desde que se produce el abandono o sea la retención por parte del municipio o comuna. El artículo 3º habla de las disposiciones, y dice que durante los 6 meses previos a la disposición final, los propietarios podrán reclamar sus unidades, abonando los gastos de multa, los días de depósito y el traslado de la grúa, presentando además, el título que lo acredita como propietario del mismo, o sea la tarjeta verde del Registro Automotor.


El artículo 4º habla sobre reclamos, o sea que vencidos los plazos estipulados en la presente ley, se puede disponer de las unidades para su remate, desguace o compactación. Al artículo 5º habla sobre información, lo que hablaba al principio, o sea del Fuero Penal o Fuero Civil para que realmente estén liberadas las unidades para seguir el camino que manda la presente ley. El artículo 6º habla del exhorto judicial y de la autorización al Juzgado de Faltas por los fueros citados. El artículo 7º, habla de la disposición, una vez obtenida la autorización judicial e informado el Registro Automotor, que corresponda, se podrá estipular la fecha del remate. El artículo 8º habla de la metodología, es decir, primero tenemos el recupero, o sea si dentro de los 6 meses no hay intención de recuperar el rodado, ya sea pagando la multa, se pasa al punto 2º que es la subasta. En la subasta va primero con la base del remate a partir de la deuda de infracción que posean y sino va sin base y al mejor postor. El punto 3 del artículo 8º habla del desguace de aquellas motos y automotores, o sus partes, sin identificación propietaria y sin reclamo alguno, las que serán subastadas como chatarra por no poseer antecedentes registrables. El punto 4, habla de la compactación; serán las motos y automotores o sus partes, de aquellos que no tienen identificación ni tampoco se pueden vender como chatarra, es decir que queda solamente la compactación para su uso industrial o el reciclaje en bloque. El artículo 9 habla de la percepción, es decir, de lo percibido en cada operativo, cada Municipio o Comuna, dispondrá el destino de los fondos de esos remates, en sus arcas erarias y con su utilización respectiva, informando al Concejo Deliberante y a través de una información respectiva al Tribunal de Cuentas de la Provincia.


El artículo 10º habla de que nosotros, como Provincia, invitamos a los municipios y comunas a adherirse a la presente normativa para así emanar los procedimientos y la notificación de los actos en respaldo a la descontaminación del medio ambiente, a la prevención de posibles focos ígneos que suelen producirse en los corralones y consecuentes accidentes de las personas que viven cerca de los mismos. Sin dejar de mencionar que de esta forma el Estado en su conjunto estaría actuando como educador en la sociedad hacia la responsabilidad de los conductores que transitan en las unidades cometiendo infracciones que resultan innecesarias. El artículo 11º habla de la reglamentación y el artículo 12º es de forma.


Por los fundamentos, por la enumeración de los diferentes artículos y teniendo en cuenta que se tomaron como base las provincias de Santa Fe y Córdoba, en las que hoy están actuando los Municipios que adhirieron a las respectivas Leyes Provinciales, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 11º inclusive. El artículo 12º es de forma.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.9 - Creación de un Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes con jurisdicción en el Departamento Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se crea un Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes con jurisdicción en el Departamento Tala, expediente 10.502.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo):A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schaaf; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Señor Presidente, en Rosario del Tala contamos con un Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial que, desde su creación, fue un Juzgado Multifueros.


En la actualidad y a pesar de la especialización de judicial, el Departamento Judicial Tala no ha tenido, como en otros Departamentos Judiciales, la suerte de contar con otros Juzgados.


Hoy, por la multiplicidad de causas, el hecho de mantener la misma planta de empleados y circunstancias inherentes a incorporar el trámite de la Ley de Violencia Familiar en lo Civil y Comercial, hace de imperiosa necesidad -sobre todo para una mejor prestación del servicio de justicia, garantizado por la Constitución Nacional y Provincial- la creación de este Juzgado especializado en Derecho de Familia.


Es por eso, que resulta de extrema necesidad y urgencia, la creación de un Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes con jurisdicción en el Departamento Tala. Además, de contar con una estructura judicial que ayudaría al actual Juzgado a descomprimir el número de causas en trámite, se aseguraría a la población, el hecho que a cargo del Juzgado estaría alguien especializado en la materia. A su vez, el Derecho de Familia moderno exige una dedicación que el Juzgado Multifuero le es imposible de otorgar.


Señor Presidente, por todo esto es que solicitamos, desde mi Departamento, e insistimos en la creación de un Juzgado de Familia que vendría a solucionar parte del abarrotamiento de causas en un solo Juzgado, ayudaría a un mejor trámite en las causas, favoreciendo a los justiciables y a los miembros del Poder Judicial que trabajarían con mayor holgura, menos estrés y más especialización.


Creemos necesario que se proceda a la creación de un nuevo Juzgado para beneficio de nuestro Departamento, cumpliendo la demanda constitucional de afianzar la justicia para que mejore la calidad de sus prestaciones.


Señor Presidente: consecuentemente intereso a mis pares el acompañamiento favorable al presente Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El artículo 5º es de forma.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

6.10 - Prohibición en la Provincia de establecimientos dedicados a la explotación sexual o ejercicio de la prostitución de terceros.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que se prohíbe en el territorio de la Provincia de Entre Ríos la instalación, funcionamiento, regenteo, sostenimiento, administración, explotación, promoción y publicidad bajo cualquier forma de establecimientos o locales cuando sus propietarios o administradores obtengan un lucro, ganancia o comisión por la explotación sexual o el ejercicio de la prostitución de terceros, expediente 10.467.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Prohíbese en el territorio de la Provincia de Entre Ríos la instalación, funcionamiento, regenteo, sostenimiento, administración, explotación, promoción y publicidad bajo cualquier forma, de establecimientos o locales, cuando sus propietarios o administradores obtengan un lucro, ganancia o comisión por la explotación sexual o el ejercicio de la prostitución de terceros.
Artículo 2º: A los efectos de la presente ley se entiende por establecimientos o locales a:
a) Todo lugar abierto al público o de acceso al público en donde se realicen, toleren, promocionen, regenteen, organicen o de cualquier modo se faciliten actos de prostitución u oferta sexual, cualquiera sea su tipo o modalidad;
b) Todos los locales de cualquier tipo abiertos al público o de acceso al público en donde los concurrentes o clientes traten con hombres o mujeres contratados para estimular el consumo o el gasto en su compañía;
c) A todo lugar en donde bajo cualquier forma, modalidad o denominación se facilite, realice, tolere, promocione, regentee, organice, desarrolle o se obtenga provecho de la explotación de la prostitución ajena.
Artículo 3º: La Autoridad de Aplicación de la presente ley es el Ministerio de Gobierno y Justicia o el organismo que lo sustituya.
Artículo 4º: Dispónese la inmediata clausura de los establecimientos enunciados en el artículo 1º de la presente ley y facúltese a la Autoridad de Aplicación a adoptar las medidas necesarias y conducentes a tales fines, y aquellas destinadas a la protección integral de las víctimas, como así también a suscribir convenios con los municipios y comunas correspondientes, para el control, seguimiento y aplicación de la presente norma.
Artículo 5º: Sin perjuicio de la clausura total y definitiva del local o establecimiento, se impondrán las multas que correspondan, debiéndose poner en conocimiento del hecho al Ministerio Público Fiscal o a la Justicia Penal competente.
Artículo 6º: En los procedimientos que se realicen con motivo de la aplicación de la presente ley se deberán resguardar de manera integral los derechos de las personas que se encuentren en el lugar.


Las personas retiradas de estos locales o establecimientos serán consideradas “presuntas víctimas de trata” y recibirán todas las medidas correspondientes de protección y contención en el marco del programa provincial de prevención, asistencia y recuperación de las personas víctimas del delito de trata y demás disposiciones legales vigentes.

Artículo 7º: Asegurar a las víctimas el respeto y ejercicio pleno de sus derechos y garantías, proporcionándoles la orientación técnica para el acceso a servicios de atención gratuitos y generar acciones tendientes a la reinserción social; previniendo e impidiendo cualquier forma de re-victimización de las víctimas de trata y explotación de personas y sus familias.
Artículo 8º: Los funcionarios públicos que tuvieren conocimiento por sí o por informes de terceros del probable incumplimiento de lo normado en la presente están obligados a denunciarlo ante la autoridad competente.

Artículo 9º: La presente ley es de orden público.
Artículo 10º: Los municipios y comunas de la Provincia de Entre Ríos deberán adherir a las disposiciones de la presente ley; quedando facultados a solicitar el auxilio de la fuerza pública para llevar adelante los procedimientos normados en esta ley.
Artículo 11º: Créase una Comisión de Seguimiento de la presente ley que estará compuesta por tres (3) representantes de la Cámara de Senadores, tres (3) representantes de la Cámara de Diputados y tres (3) representantes de ONGs que tengan incumbencia y experiencia en la materia.
Artículo 12º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 19 de diciembre de 2012.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador  por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presidente: en la Comisión de Labor Parlamentaria hemos acordado darle sanción al proyecto que viene de la Cámara de Diputados con las modificaciones introducidas, como es la eliminación de un artículo que no cambia ni la forma, ni el sentido de lo que se busca con esta ley.


Quiero expresar también mi satisfacción por la rapidez con que la Cámara de Diputados tomó este tema a pedido del Gobernador, para seguir trabajando en consonancia con la Nación.


Estoy muy satisfecho como autor del proyecto como así también con la Comisión que lo trabajó y con todos los actores que han contribuido a lograr esto, porque una vez presentado el proyecto se trabajó en forma rápida y seguramente hoy va a tener sanción definitiva.


Este es un logro de la Cámara de Senadores, pero a su vez lo es también de todas aquellas mujeres que nos ayudaron en la confección y en el mejoramiento del proyecto presentado en su momento, porque trabajaron desinteresadamente con mucho ímpetu y con mucha fuerza y con el apoyo también de la Municipalidad de la ciudad de Paraná como de las Secretarías Provinciales que tienen que ver con mujeres y la trata de personas.


Por todos ellos hoy, en un breve tiempo, podemos contar con esta ley, que si bien no va solucionar todo el problema, va a ser de gran ayuda para los Municipios, las Comunas y el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 11º inclusive. El artículo 12º es de forma.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.11 - Desafectación del inmueble “Campo Coronel Sarmiento” del ejido municipal de Diamante, para incorporarlo a Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, como ampliación del Parque Nacional Predelta.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, venido en revisión de la Cámara de Diputados, por el que se desafecta del ejido municipal de la ciudad de Diamante, el inmueble denominado “Campo Coronel Sarmiento”, propiedad del Estado Nacional, con destino a la ampliación del Parque Nacional Predelta, expediente 19.423.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Desaféctese del ejido municipal de la ciudad de Diamante el inmueble denominado “Campo Coronel Sarmiento” que consta de una superficie de ciento cuarenta y seis hectáreas, veintinueve áreas, treinta y una centiáreas (146 h, 29 a, 31 ca) perteneciente al dominio del Estado Nacional - Ministerio de Defensa - Estado Mayor General del Ejército ubicado en zona de chacras de plano oficial del ejido municipal de la ciudad de Diamante, conformada por el ángulo Sudeste completo, de la chacra del grupo Nº 61; por el ángulo Sudoeste completo, de la chacra del grupo Nº 62; por el ángulo Nordeste completo, de la chacra del grupo Nº 71; por el ángulo Noroeste completo, de la chacra del grupo Nº 72; y, por los sobrantes: del ángulo Sudeste de la Chacra del grupo Nº 71, y del ángulo Sudoeste de la Chacra del grupo Nº 72. Polígono que incluye las calles - del ejido número 188, 189, 346, 347, 348, 11 y 10, constituyendo una superficie según Plano 90 N- de 146 h 29 a 31 ca; siendo sus límites y linderos, al Norte: calles públicas por medio, con Juan Luis Geuna y Otro, y con Rodolfo Burne; al Este: calle pública por medio, con Juan Omar Masset; al Sur: con anegadizos municipales (hoy Parque Nacional Predelta); y al Oeste: calle pública por medio, con Mario Dimas Sian y con anegadizos municipales (hoy Parque Nacional Predelta).

Artículo 2º: Los límites y superficie del ejido del Municipio de Diamante quedan delimitados por la posición y porción geográfica resultante del desagregado del inmueble desafectado a la zona de urbanización ejidal.

Artículo 3º: Transfiérese al Estado Nacional la Jurisdicción y el Dominio eminente del terreno mencionado en el artículo 1º de la presente ley, cuya superficie, identificación dominial y catastral se describen en el mismo.
Artículo 4º: La transferencia del artículo precedente se realiza con la condición de incorporar el terreno mencionado al sistema de la Ley Nº 22.351-de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales- como ampliación del Parque Nacional Predelta y quedará automáticamente sin efecto si el Estado Nacional, dentro de un plazo de cuatro (4) años contados a partir de la publicación de la presente ley, no promulgase la respectiva ley de aceptación de la cesión y ampliación del citado Parque Nacional, de conformidad al artículo 539º del Código Civil.

Artículo 5º: La presente cesión quedará sujeta a la condición de retrocesión automática en el caso de cualquier modificación de la citada Ley Nº 22.351 que implique respecto del área cedida, pérdida de pertenencia al dominio público nacional.

Artículo 6º: Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Sesiones, 19 de diciembre de 2012.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El artículo 6º es de forma.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

6.12 - Ampliación del monto de las autorizaciones otorgadas al PE, según los artículos 5º y 6º de la Ley Nº 10.083, modificada por artículo 1º de la Ley Nº 10.111, con la finalidad de concretar operaciones de crédito público.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se amplían en doscientos millones las autorizaciones otorgadas al mismo con la finalidad de concretar operaciones de crédito público, expediente 19.649.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Amplíase en la suma de hasta pesos doscientos millones ($ 200.000.000) las autorizaciones otorgadas al Poder Ejecutivo por los artículos 5º y 6º de la Ley Nº 10.083, modificada por artículo 1º de la Ley Nº 10.111, con la finalidad de concretar operaciones de crédito público.

Artículo 2º: Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por las operaciones que se realicen en uso de lo dispuesto en el artículo anterior, el Poder Ejecutivo queda autorizado a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales, Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique.
Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 19 de diciembre de 2012.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º. Conforme al artículo 122º, inciso 25) de la Constitución Provincial, se requiere la mitad más uno de los miembros de la Cámara, es decir, diez votos; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.13 - Expropiación de los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial Nº 1, tramo Chajarí-San Jaime.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, venido en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en el Departamento Federación, Distrito Mandisoví, afectados por la obra de pavimentación de la Ruta Provincial Nº 1, tramo Chajarí-San Jaime, expediente Nº 19.596.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Declárese de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial Nº 1 Tramo: Chajarí - San Jaime (Prog. 0,00 Prog. 24.674,00) y cuyos números de planos de mensura y propietarios consta en el Anexo I de la presente, los cuales fueron afectados por la obra anteriormente detallada.

Artículo 2º: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender el gasto que demande lo dispuesto, una vez producida la tasación por parte del Consejo de Tasaciones de la Provincia.

Artículo 3º: Comuníquese, etc

Paraná, Sala de Sesiones, 19 de diciembre de 2012.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señor Presidente, pido a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto ya que el mismo es de mucha importancia. Se trata de un tramo de la Ruta Nº 1, entre Chajarí y San Jaime, y dicha obra es muy esperada por esas comunidades.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.14 - Reglas de habilitación del personal que cumple tareas de control de admisión y permanencia de público en general, empleadores que actúen en la organización y explotación de eventos y espectáculos musicales, artísticos y de entretenimiento en general.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se establecen las reglas de habilitación del personal que realiza tareas de control, admisión y permanencia de público en general cuya actividad consista en la organización y explotación de eventos, espectáculos musicales, artísticos y entretenimientos en general, expedientes 9536 y 17.262, unificados.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente unificado 9536, del que es autor el señor Senador Arlettaz, por el que se establecen las reglas de habilitación del personal que realiza tareas de control de admisión y permanencia de público en general, cuya actividad consista en la organización y explotación de eventos y espectáculos musicales, artísticos y de entretenimientos en general y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Título I
Objeto, ámbito y Autoridad de Aplicación

Artículo 1º: La presente ley tiene por objeto establecer las reglas de habilitación del personal que realiza tareas de control de admisión y permanencia de público en general, sea en forma directa o a través de empresas prestadoras de servicios, para empleadores cuya actividad consista en la organización y explotación de eventos y espectáculos musicales, artísticos y de entretenimiento en general, que se lleven a cabo en estadios, clubes, pubs, discotecas, bares, restaurantes y todo otro lugar de entretenimiento de público en general, como así también determinar las funciones de los mismos.

Artículo 2º: La presente ley será de aplicación a los eventos y espectáculos musicales, artísticos y de entretenimiento en general que se celebren o realicen en lugares de entretenimiento, aun cuando éstos se encuentren situados en espacios abiertos, en la vía pública, en zonas marítimo-terrestres o portuarias o en cualquier otra zona de dominio público.

Artículo 3º: El Ministerio de Gobierno será la Autoridad de Aplicación de la presente ley, que reviste el carácter de orden público.

Título II

Definiciones

Artículo 4º: Derecho de admisión y permanencia: es el derecho en virtud del cual, la persona titular del establecimiento y/o evento, se reserva la atribución de admitir o excluir a terceros de dichos lugares, siempre que la exclusión se fundamente en condiciones objetivas de admisión y permanencia, que no deben ser contrarias a los derechos reconocidos en la Constitución Nacional ni suponer un trato discriminatorio o arbitrario para las personas, así como tampoco colocarlas en situaciones de inferioridad o indefensión con respecto a otros concurrentes o espectadores o agraviarlos.

Artículo 5º: Control de admisión y permanencia: son aquellas tareas realizadas por trabajadores en relación de dependencia, que tienen por finalidad el cumplimiento de las condiciones objetivas de admisión y permanencia determinadas por los titulares de los establecimientos o de eventos cuya actividad consista en la organización y explotación de los mismos detallados en los artículos 1º y 2º de la presente.

Artículo 6º: A los efectos de la presente ley, se entiende por:

a) Eventos y espectáculos musicales y artísticos: a toda función o distracción que se ofrezca públicamente para la diversión o contemplación intelectual y que se dirija a atraer la atención de los espectadores;

b) Eventos y espectáculos de entretenimiento en general: al conjunto de actividades desarrolladas por una persona física o jurídica, o por un conjunto de personas físicas, jurídicas o ambas, tendientes a ofrecer y procurar al público, aislada o simultáneamente con otra actividad distinta, situación de ocio, diversión, esparcimiento o consumición de bebidas y alimentos;

c) Lugares de entretenimiento: aquellos locales, recintos o instalaciones de pública concurrencia en los que se celebren dichos eventos, espectáculos o actividades recreativas o de entretenimiento en general.

Título III

Condiciones para desempeñarse como controlador de admisión y permanencia

Capítulo I

Requisitos

Artículo 7º: Para desempeñarse como personal de control de admisión y permanencia se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Poseer dos (2) años de residencia efectiva en la Provincia;

b) Ser mayor de veintiún (21) años;

c) Haber cumplido con la educación obligatoria;

d) Presentar certificado de antecedentes penales y reincidencia carcelaria;

e) Obtener un certificado de aptitud psicológica otorgado por la institución que la Autoridad de Aplicación de cada jurisdicción determine;

f) Ser empleado bajo relación de dependencia laboral directa de la persona o empresa titular del lugar de entretenimiento o, en su caso, de una empresa prestadora de dicho servicio, o cuentapropista siempre y cuando, en todos los casos, se cumpla con la legislación civil, laboral, impositiva, previsional y aquella que determina esta ley.

Los certificados previstos en los incisos d) y e) del presente artículo deberán presentarse ante la Autoridad de Aplicación con periodicidad anual.

Tanto los empleadores como los trabajadores tendrán tres (3) meses para adecuarse a los requisitos establecidos en la presente ley, contados desde su publicación.

Capítulo II

Incompatibilidades

Artículo 8º: No podrá desempeñarse como trabajador de la actividad, aquella persona que se halle en alguna de las siguientes situaciones:

a) Haber sido condenado por delitos de lesa humanidad;

b) Encontrarse revistando como personal en actividad de fuerzas armadas, de seguridad, policiales, del servicio penitenciario u organismos de inteligencia;

c) Haber sido condenado por delitos cometidos en el desempeño de la actividad regulada por esta ley, o condenados con penas privativas de la libertad que superen los tres (3) años, en el País o en el extranjero;

d) Quien esté inhabilitado por infracciones a la presente ley, en los términos del artículo 18º;

e) Haber sido exonerado de alguna de las instituciones enumeradas en el inciso b).

Título IV

Funciones del personal de control de admisión y permanencia

Capítulo I

Obligaciones

Artículo 9º: El personal de admisión y permanencia tendrá las siguientes obligaciones:

a) Dar un trato igualitario a las personas en las mismas condiciones, en forma respetuosa y amable;

b) Cumplir el servicio respetando la dignidad de las personas y protegiendo su integridad física y moral;

c) Cumplir con las condiciones objetivas de admisión y permanencia determinadas por los titulares de los establecimientos y/o eventos, en el marco de la presente y no sean contrarias a la ley y a los derechos reconocidos en la Constitución Nacional, y que no supongan un trato discriminatorio o arbitrario para los concurrentes o que los coloquen en situación de inferioridad o indefensión con respecto a otros asistentes o espectadores o que impliquen agravios de cualquier modo que fuese, tanto físico como morales;

d) Mantener iguales condiciones objetivas de admisión para todos los concurrentes, siempre y cuando la capacidad del lugar lo permita y no concurran causas de exclusión por razones de seguridad o alteración del orden conforme la legislación vigente;

e) Comprobar, solicitando la exhibición de un documento oficial de identidad que lo acredite, la edad de aquellas personas cuando el límite de edad resultare un requisito de admisión o ingreso para el lugar o evento de que se trate;

f) Hacer cumplir a los concurrentes y mantener las condiciones técnicas de seguridad fijadas por la legislación vigente;

g) En caso de ser necesario, y dentro de sus posibilidades deberán auxiliar a las personas que se encuentren heridas o físicamente incapacitadas y poner en conocimiento de la autoridad que corresponda dicha circunstancia, para recibir asistencia médica de profesionales;

h) Realizar la capacitación exigida para el ejercicio de la actividad;

i) Poseer durante la jornada de trabajo el carné profesional al que hace alusión el artículo 13º, que acredite la habilitación para trabajar, debiendo exhibirlo cada vez que sea requerido por la autoridad pública;

j) Desarrollar tareas exhibiendo permanentemente y en forma visible sin que pueda quedar oculta, la credencial de identificación otorgada por la autoridad de aplicación, a la que alude el artículo 14º. La misma se colocará a la altura del pecho sobre el lado izquierdo;

k) El personal que realice tareas de control de admisión y permanencia realizará su trabajo en los accesos e interior de los lugares de entretenimiento, ya sean privados o públicos dados en concesión;

l) Requerir, cuando las circunstancias pongan en riesgo la seguridad de las personas o bienes, el concurso de la autoridad policial o de los organismos de seguridad, para preservar el orden y la integridad de los mismos.

Capítulo II

Prohibiciones

Artículo 10º: El personal de control de admisión y permanencia tiene prohibido:

a) Obstaculizar el legítimo ejercicio de los derechos políticos, sociales y gremiales de los concurrentes;

b) Prestar el servicio con utilización de armas de cualquier tipo que fuere;

c) Dar a conocer a terceros información de la que tomen conocimiento por el ejercicio de la actividad sobre sus clientes, personas o bienes relacionados con éstos;

d) Prestar servicios sin la respectiva habilitación expedida por la autoridad de aplicación;

e) Encontrarse alcoholizado o tomar bebidas alcohólicas durante la jornada de trabajo;

f) Desarrollar las tareas bajo el efecto de sustancias alucinógenas o estupefacientes.

Título V

Impedimentos de admisión y permanencia

Artículo 11º: El personal de control podrá impedir la admisión y permanencia en los lugares de entretenimiento en los siguientes casos:

a) Cuando existan personas que manifiesten actitudes violentas, que se comporten en forma agresiva o provoquen disturbios y/o molestias a otros concurrentes;

b) Cuando haya personas con evidentes síntomas de haber consumido sustancias alucinógenas o estupefacientes o se encuentren en un evidente estado de embriaguez que con sus actitudes molesten o sean un peligro potencial para el resto de las personas. En este caso, deberá dar aviso a la autoridad pública correspondiente;

c) Cuando los concurrentes porten armas, pirotecnia u otros objetos susceptibles de poner en riesgo la seguridad. En este caso, deberá dar aviso a la autoridad pública correspondiente;

d) Cuando los concurrentes porten símbolos de carácter racista, xenófobo o inciten a la violencia en los términos previstos en el Código Penal;

e) En aquellos casos de personas que con sus actitudes dificulten el normal desenvolvimiento de un espectáculo público y/o actividad de entretenimiento;

f) Cuando la capacidad del lugar se encuentre al máximo autorizado por las normas legales que regulan tal situación;

g) Cuando se haya cumplido el horario límite de cierre del local;

h) Cuando sean menores de dieciocho (18) años y esa edad sea la exigida como mínima por la normativa vigente.

Título VI

Habilitación del personal de control de admisión y permanencia

Creación del registro. Categorías. Capacitación

Artículo 12º: Las personas que reúnan los requisitos detallados en el artículo 7º y no se encuentren en algunas de las situaciones contempladas en el artículo 8º en la presente ley, serán habilitadas por la Autoridad de Aplicación de cada jurisdicción, para desempeñarse como personal de control de admisión y permanencia.


A tal efecto, el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, creará un registro único público donde incorporará y registrará aquellas personas habilitadas, otorgándosele el correspondiente carné profesional que lo acredite, el que tendrá vigencia por un año desde su otorgamiento.

Artículo 13º: La acreditación de la habilitación se hará mediante la expedición de un carné profesional, otorgado por el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, el que deberá contener los siguientes datos:

a) Nombre y apellido;

b) Número de Documento de Identidad;

c) Foto;

d) Número de habilitación;

e) Domicilio.

Artículo 14º: Asimismo, el personal de control de admisión y permanencia deberá exhibir una credencial identificatoria, donde conste nombre, apellido y foto, la que además deberá contener la leyenda “Control de Admisión y Permanencia”, como así también el número de habilitación profesional otorgado por la Autoridad de Aplicación.

Título VII

Régimen de infracciones

Artículo 15º: El incumplimiento de las normas establecidas en la presente ley por parte de los controladores podrá configurar infracciones graves y leves.

Artículo 16º: Se considerarán infracciones graves:

a) Trabajar sin poseer la habilitación otorgada por la autoridad de aplicación competente;

b) No informar a la Autoridad de Aplicación correspondiente cuando, en ejercicio de las funciones de control de admisión y permanencia, sucediera alguna de las situaciones previstas en el artículo 8º, de incompatibilidades;

c) Tener un trato discriminatorio o arbitrario para con los concurrentes, colocarlos en situaciones de inferioridad o indefensión con respecto a otros asistentes o espectadores, o agraviarlos de cualquier modo, tanto física, psíquica, como moralmente;

d) No mantener iguales condiciones objetivas de admisión y permanencia para todos los concurrentes;

e) Hacer abandono de personas en cualquier tipo de siniestro ocurrido en el lugar donde se encuentre realizando tareas de control de admisión y permanencia;

f) La comisión de una infracción leve por segunda vez en un año;

g) Permitir el ingreso de menores de dieciocho (18) años contrariando las condiciones establecidas por la normativa vigentes si esa edad es la exigida como mínima por la normativa vigente;

h) Obstaculizar el legítimo ejercicio de los derechos civiles, políticos y gremiales;

i) La negativa a prestar colaboración a las fuerzas de seguridad y organismos de persecución penal en el ejercicio de sus funciones;

j) Prestar el servicio con utilización de armas de cualquier tipo que fueren;

k) Encontrarse alcoholizado o tomar bebidas alcohólicas durante la jornada de trabajo;

l) Desarrollar las tareas bajo el efecto de sustancias alucinógenas o estupefacientes;

m) Dar a conocer a terceros información de la que tomen conocimiento por el ejercicio de su actividad, sobre sus clientes, personas relacionadas con éstos, así como de los bienes o efectos que custodien.

Artículo 17º: Se considerarán infracciones leves:

a) Desarrollar tareas sin exhibir permanentemente y en forma visible la respectiva credencial, ocultarla o usarla en otro lugar que no sea establecido en esta ley;

b) Incumplimiento de trámites y formalidades establecidas en la presente ley.

Título VIII

Sanciones

Artículo 18º: En caso de la comisión de una infracción grave, la Autoridad de Aplicación que corresponda a cada jurisdicción, cancelará la habilitación del trabajador, previa audiencia con el interesado. Los efectos de la misma son los detallados a continuación:

a) La resolución de revocación de la habilitación implica el retiro del carné profesional, con la correspondiente inhabilitación para ejercer las funciones propias de personal de control de admisión y permanencia, por el término de cinco (5) años;

b) El afectado o la afectada deberá entregar su carné profesional a la autoridad de aplicación pertinente, en el plazo de diez (10) días hábiles a contar desde la notificación de la citada inhabilitación.

En caso de la comisión de infracciones leves, la Autoridad de Aplicación competente en cada jurisdicción aplicará:

a) Suspensión temporal de la habilitación por un plazo no superior a un (1) año. En este caso el trabajador suspendido deberá hacer entrega de su credencial;

b) Multa; cuyo importe será graduable en pesos entre el valor equivalente a los setenta (70) y los ochocientos (800) litros de nafta súper;

c) Apercibimiento administrativo formal.

Artículo 19º: En caso de comisión de infracciones por parte del personal de control de admisión y permanencia, los titulares de los establecimientos de entretenimiento público serán pasibles de las siguientes sanciones:

a) En caso de infracción leve, multa cuyo importe será graduable en pesos entre el valor equivalente a los diez (10) y los treinta (30) litros de nafta súper por la cantidad de personas para las cuales el establecimiento tenga capacidad habilitada;

b) En caso de infracción grave, multa cuyo importe será graduable en pesos entre el valor equivalente a los treinta (30) y los setenta (70) litros de nafta súper por la cantidad de personas para las cuales el establecimiento tenga capacidad habilitada;

c) En caso de reincidencia o infracciones múltiples, la multa se incrementará hasta en un cien por ciento (100 %), pudiendo disponerse la clausura del establecimiento, temporal o definitivamente.

Artículo 20º: Sin perjuicio de las acciones civiles y/o penales que puedan afrontar los trabajadores infractores y el titular del establecimiento, será la Autoridad de Aplicación que corresponda la responsable de graduar las sanciones, teniendo en cuenta la gravedad del hecho y el perjuicio que la infracción hubiera generado a terceros.

Título IX

Obligaciones de los empleadores

Artículo 21º: Contratar a las personas habilitadas para trabajar como control de admisión y permanencia, bajo relación de dependencia laboral directa o a través de una empresa prestadora de dicho servicio, siempre y cuando, en todos los casos, se cumpla con la legislación civil, laboral, impositiva, previsional y aquella que determine esta ley.

Artículo 22º: Cualquier persona física o jurídica que contrate a trabajadores de control de admisión y permanencia estará obligada a exigirles que acrediten en forma fehaciente encontrarse habilitado, o en todo caso deberá tomar las medidas necesarias para que el trabajador cumpla con los requisitos establecidos en esta ley.

Artículo 23º: En los lugares de entretenimiento de público en general se deberá contar con la cantidad mínima de un (1) controlador cada ochenta personas.

Artículo 24º: Sin perjuicio de otras obligaciones a su cargo que surjan de la presente ley o de las disposiciones locales, los titulares de los establecimientos de entretenimiento público deberán:

1. Cumplir, mantener, y hacer cumplir las condiciones técnicas de seguridad, de higiene, sanitarias y de nivel de ruidos que sean fijadas por la correspondiente legislación.

2. Contratar un seguro que cubra los eventuales daños ocasionados a los concurrentes y a terceros.

3. Llevar un libro de novedades rubricado por la autoridad de aplicación, en el que deberá estar asentada la información correspondiente al personal asignado a las funciones de seguridad y, en su caso, la correspondiente a la prestadora habilitada y contratada al efecto, además de toda otra novedad vinculada a las funciones de seguridad.

4. Exhibir obligatoriamente una cartelera en lugar visible, con la nómina del personal asignado a la seguridad y, en su caso, la prestadora contratada.

5. Deberán auxiliar a las personas que se encuentren heridas o físicamente incapacitadas y poner en conocimiento de la autoridad que corresponda dicha circunstancia, para recibir asistencia médica de profesionales.

6. Permitir y facilitar las inspecciones que sean efectuadas por los agentes o funcionarios habilitados a tal fin.

Cuando las características del establecimiento, su ubicación geográfica, y las condiciones de habilitación así lo justifiquen, poseer un sistema de circuito cerrado de televisión con grabación de imágenes exclusivamente en los lugares de ingreso y egreso de los locales. Las grabaciones deberán conservarse por noventa (90) días.

Artículo 25º: Exhibir las causales de admisión y permanencia que se fijen en su propio establecimiento, donde deben incluir el valor de la entrada o consumición obligatoria si correspondiere. Las mismas deben estar en forma escrita, fácilmente legible y en lugar visible en cada ingreso de público o taquilla de venta de localidades de los referidos lugares de entretenimientos.

Artículo 26º: Ser facilitadores de las obligaciones que la presente ley asigna al personal de control de admisión y permanencia, y de las denuncias efectuadas por los mismos de las anomalías que observen en el ejercicio o cumplimiento de su labor, bajo apercibimiento de ser exclusivamente responsables por los daños y perjuicios que pudiesen producirse como consecuencia de la omisión en la toma de medidas para hacer cesar el peligro denunciado.

Artículo 27º: Colocar en cada ingreso de público o taquilla de venta de localidades de los referidos lugares de entretenimientos, en forma escrita y fácilmente legible y en lugar visible, las prohibiciones y los impedimentos enunciados en los artículos 10 y 11 respectivamente.

Artículo 28º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 10 de diciembre de 2012.

César E. Melchiori. Juan C. Brambilla. Daniel E. Kramer. Rubén A. Matorras.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, cuando en la gestión anterior -hace varios años atrás-presentamos este Proyecto de Ley, consideramos que era importante hacerlo porque iba a regular una actividad que realmente no tiene ninguna regulación y que a muchos padres de jóvenes y adolescentes les ha dado disgustos tan grandes, como que su hijo pierda la vida o quede lesionado gravemente.


Ayer hablaba con el Senador Cresto, a quien le tocó vivir una experiencia similar teniendo veinte años en su ciudad natal de Concordia, así que creo que no estoy hablando de nada que se desconozca.


Y felizmente en esta Provincia de Entre Ríos, no hemos tenido accidentes fatales, sí hemos tenido lamentablemente acciones violentas, agresivas y sin sentido, desde quienes deberían ser los que controlen que no sucedan hechos de violencia en los boliches bailables o de los espectáculos públicos y realmente a veces son ellos los que los ocasionan.


El espíritu que nos animó en el momento de redactar la ley fue precisamente darle contención y protección a nuestros hijos y a los hijos de otras personas que asistan a esos lugares, en general, jóvenes y adolescentes.


Además el propósito es regular la actividad de esta gente controladora que hasta el día de hoy no tienen un marco legal. Sí hay una Ley Nacional, a la que nosotros decidimos no adherirnos. Hubiera sido mucho más sencillo antes que redactar un Proyecto de Ley, adherirnos a la Ley Nacional, pero ésta complica mucho las cosas y sería de muy difícil aplicación dentro de nuestra Provincia, ya que crea un Instituto de Capacitación y de Formación para los controladores de admisión y permanencia.


En general, la ley plantea la creación de un Registro de Controladores de Admisión y Permanencia que va a estar controlado desde el Ministerio de Gobierno y el Ministro de Gobierno oportunamente cuando se reglamente esta ley dirá bajo qué ámbito o bajo qué órbita de su repartición queda la confección de este registro.


Los controladores tendrán que registrarse en él y nosotros pensamos que si simplemente para sacar un carné de conducir es necesario hacerse un examen psicofísico, con mucha más razón era necesario el examen psicofísico y absolutamente exhaustivo para estar controlando chicos que, no vamos a negar una realidad, en muchos casos suelen ir un poquitito pasaditos de vuelta, ya sea por haber consumido y ojalá fuera solamente alcohol, pero lamentablemente suelen consumir otras sustancias, pero el problema radica en que del otro lado, quienes están encargados de controlarlos a veces también entran en el mismo tipo de situaciones.


Hoy en día entrar a un boliche bailable, ir a un espectáculo público es ver alguien de tamaño medianamente importante con una remera que dice “Seguridad” o “Controlador” y uno no sabe realmente quién es.


En esta ley se contempla que va a tener que llevar una identificación con nombre y apellido, foto y número de registro. Y el propietario del establecimiento o responsable del espectáculo que se esté realizando va a tener que llevar un registro de quiénes son las personas que están trabajando en ese momento, expuesto a la vista del público de tal manera que uno sepa que el número 544 por dar un ejemplo, es fulano de tal. Además habrá así una corresponsabilidad entre el propietario del establecimiento y la persona que va a efectuar el control de admisión y permanencia en el lugar.


También planteamos la imposibilidad de que sean miembros de la fuerza de seguridad en actividad, porque lamentablemente muchas veces miembros de la fuerza de seguridad cumplen su horario de trabajo, que son veinticuatro horas y después hacen horas extras donde generan un ingreso extra. No estoy en contra que la gente trabaje más, siempre digo que hay dos cuestiones para tener éxito en la vida; ser buena gente y trabajar bastante -no lo digo de esta manera, pero en esta Cámara no puedo expresar lo que digo habitualmente fuera de este recinto-:romperse la ropa trabajando, vamos a decirlo, para ser claro.


Pero, por eso digo, no estoy en contra de que la gente trabaje, sí me parece que vamos en este punto a favor de quienes hacen esta actividad, porque van a tener un mercado laboral ampliado y además la gente que esté trabajando va a estar en condiciones físicas y síquicas perfectas para hacerlo.


Tampoco podrán ser controladores de admisión y permanencia aquellas personas que hayan sido exoneradas por cuestiones violentas en las fuerzas de seguridad, porque lamentablemente muchas veces se plantea ese tipo de situaciones, uno que es grandote y sabe pegar rápido se pone a controlar la entrada, o a controlar lo que no debería suceder dentro de estos lugares.


Repito que sé, porque tengo tres hijos que ya son grandes, que pasan cosas dentro de los boliches, todos acá lo sabemos perfectamente, pero el trabajo de esta gente es evitar que suceda este tipo de situaciones.


Hemos tenido un trabajo bastante intenso para redactarlo, con el doctor Mariano López,  que era mi asesor legal en ese momento, hemos estado entrevistándonos con el Secretario General del Gremio de Buenos Aires, la Provincia y la Capital Federal tienen una asociación gremial al respecto. También he recibido varias llamadas de un señor que es el Secretario General del Gremio de la Provincia de Entre Ríos, que está apoyando la mayor parte de las iniciativas que se están planteando desde este Proyecto de Ley.


Por lo tanto, creo que esto es un avance bastante importante en un proyecto que pasará a la Cámara de Diputados. Pediría que sea tratado rápidamente en la Cámara de Diputados, que no se demore porque no hay una normativa legal al respecto y lamentablemente vemos a diario en los medios de comunicación que suceden cosas realmente desagradables, en muchos casos hasta pérdida de la vida de chicos que asisten a los boliches por las palizas que reciben de los que deberían cuidarlos.


Señor Presidente, en defensa de nuestros hijos y en defensa de los hijos de todos, creo que estamos dando un paso muy importante porque se va a regular perfectamente bien una profesión o un oficio o una ocupación que tiene mucha gente involucrada, que cumple una actividad muy importante. Uno como padre, cuando un hijo sale lo único que tiene es un grado de ansiedad bastante importante hasta que regresa a la casa y ve en qué condiciones vuelve. Y debe ser muy triste, a mí no me tocó, pero debe ser muy triste que a uno lo llamen de un hospital para decirle que el hijo de uno recibió una paliza y que está todo roto en un hospital porque hubo un tumulto en un boliche y le pegaron sin que tenga nada que ver, o más allá del estado del menor, que fue agredido por alguien que no debería hacerlo.


Así es que solicito a mis pares que me acompañen con el voto y expreso mi deseo de que la Cámara de Diputados le dé la importancia que tiene y lo trate con la celeridad que corresponde.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2° al 27º. El artículo 28º es de forma

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

6.15 - Declaración de Interés Legislativo de la “Vuelta Turística de Entre Ríos”, dentro del Programa “Argentina en Bicicleta”.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Vuelta Turística de Entre Ríos, incluido en el Programa “Argentina en Bicicleta”, promovido desde el Ministerio de Turismo de la Nación y el Instituto de Promoción Turística, a realizarse entre los días 5 y 10 de marzo de 2013 en la Provincia de Entre Ríos, expediente 10.548.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que su tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Muy brevemente, señor Presidente, señores Senadores, quiero manifestar que días atrás, el lunes pasado, el Ministro de Turismo de la Nación, Enrique Meyer, lanzó el Programa “Argentina en Bicicleta”, un programa turístico deportivo para toda la Argentina. Se hizo una prueba piloto en Argentina, similar a lo que es el “Tour de France”, se hizo una prueba en el Sur, en la Patagonia y fue realmente exitosa y se quiere llevar este programa para toda la Argentina. Se pudo incorporar dentro de ese lanzamiento, la Vuelta Turística de Entre Ríos, que se va a realizar entre los días 5 y 10 de marzo. Esta Vuelta Turística, después de muchísimas ediciones que se vienen realizando en la Provincia, va a unir las ciudades termales que son La Paz, San José, Conquistadores, Chajarí, Federación, Concordia, Concepción del Uruguay, Colón, Villa Elisa, Gualeguaychú, Victoria, terminando en la ciudad de Paraná. 


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Declaración y que sean remitidas las copias tanto a la Asociación Entrerriana de Ciclismo, como a los organizadores para darle a esta prueba la envergadura que realmente necesita, para estar en el contexto nacional del programa “Argentina en Bicicleta”.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 - Declaración de Interés Legislativo de la 2ª Edición Vuelta Juvenil de Ciclismo al Río Paraná, Gran Premio 31º Aniversario ESCO S.A., en adhesión al Bicentenario de la ciudad de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de interés legislativo la segunda edición de la Vuelta Juvenil de Ciclismo al Río Paraná, a realizarse entre el 22 y el 24 de febrero de 2013, expediente 10.549.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Es para solicitar la adhesión de mis pares en la aprobación de este proyecto, por el que se declara de Interés Legislativo de la Vuelta Juvenil de Ciclismo que se va a realizar en Paraná, en el gran Premio 31º Aniversario de ESCO, en adhesión al bicentenario de la ciudad de Paraná, a realizarse entre los días 22 y 24 de febrero de 2013, recorriendo las ciudades de Paraná, Diamante, Victoria, Ramírez y Crespo.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

ORDEN DEL DIA Nº 16

7.1 - Modificación de la Ley Nº 2988, Código Electoral de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 16, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expedientes 10.501 y 10.495 unificados.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso del dictamen de las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legislación General.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Taleb. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdo y de Legislación General han considerado los expedientes 10.501 y 10.495 unificados, autoría de los señores Senadores Taleb y Cresto, por los cuales se modifica la Ley Nº 2988 -Código Electoral de la Provincia de Entre Ríos- y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Modifícanse los artículos 2º, 8º, 10º inciso 5º), 23º, 75º, 93º, 139º inciso 2º), 144º, 145º, 146º, 147º y 154º inciso 3º) de la Ley 2988, Código Electoral de la Provincia de Entre Ríos, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“Artículo 2º: Son electores de la Provincia:

a) Los ciudadanos argentinos desde la edad de 16 años que estén inscriptos en el padrón electoral de la Nación por el que se celebraran las elecciones provinciales;

b) Los ciudadanos argentinos que estén inscriptos por el artículo 25º de la presente ley.

Artículo 8º: Todo elector tiene la obligación de votar en cuantas elecciones provinciales fueran convocadas en su Departamento o Distrito.

Quedan exentos de esa obligación:

a) Los jueces y sus auxiliares que por imperio de esta ley deban asistir a sus oficinas y mantenerlas abiertas mientras dure el acto comicial;

b) Los electores que el día de la elección se encuentren a más de quinientos (500) kilómetros del lugar donde deban votar y justifiquen que el alejamiento obedece a motivos razonables.

Tales electores se presentarán el día de la elección a la autoridad policial más próxima, la que extenderá certificación escrita que acredite la comparecencia;

c) Los enfermos o imposibilitados por fuerza mayor, suficientemente comprobada, que les impida asistir al acto. Estas causales deberán ser justificadas por médicos de organismos públicos, provinciales o municipales, y en ausencia de éstos por médicos particulares;

d) El personal de organismos y empresas de servicios públicos que por razones atinentes a su cumplimiento del servicio deban realizar tareas que le impidan asistir al comicio durante su desarrollo. En ese caso el empleador o su representante legal comunicarán a la Autoridad Competente la nómina de personal afectado, con diez (10) días de anticipación a la fecha de la elección.

La falsedad en las certificaciones previstas en el presente artículo, hará pasible a los que la hubiesen otorgado, de las penas establecidas en el artículo 292° del Código Penal.

Artículo 10º: …5º) Establecer el suplente que entrará en funciones conforme a lo que prescriben los artículos 90° y 91° de la Constitución Provincial, debiendo comunicarlo a la Cámara respectiva.

Artículo 23º: A los efectos del sufragio, el territorio de la Provincia constituye un Distrito Electoral para las elecciones de Gobernador y Vicegobernador, Diputados y Convencionales Constituyentes. Para las elecciones de Senadores, dicho territorio, queda dividido en un número igual al de Departamentos que conformen la división político-administrativa al momento de la elección.

Artículo 75º: El voto para la elección de Diputados se hará por lista, la que podrá contener hasta treinta y cuatro (34) candidatos titulares e igual número de suplentes.

Artículo 93º: Los Convencionales Constituyentes serán elegidos en Distrito Único. El voto será por lista, la que podrá contener hasta cincuenta y un (51) titulares e igual número de suplentes.

Artículo 139º: …2º) Con quinientos pesos ($ 500) de multa y quince días de arresto, los Presidentes de las mesas que se negasen a dar a los apoderados un certificado de los resultados del escrutinio provisorio.

Artículo 144º: El o los apoderados que hayan hecho una falsa impugnación de identidad contra algún elector, están obligados a abonar una indemnización fija de pesos un mil ($ 1.000,00), si hubiese quedado arrestado hasta la comprobación de la identidad, salvo prueba de haber procedido de buena fe.

Artículo 145º: Se impondrá multa de pesos cincuenta ($ 50) a pesos quinientos ($ 500) al elector mayor de dieciocho (18) años y menor de setenta (70) años de edad que dejare de emitir su voto y no se justificare ante la justicia provincial electoral dentro de los sesenta (60) días posteriores de la respectiva elección. Cuando se acreditare la no emisión del voto por alguna de las causales que prevé el artículo 8° de la presente Ley, se entregará una constancia al efecto.

La constatación objetiva de la omisión injustificada del voto será causa suficiente para la aplicación de la multa.

Artículo 146º: No incurrirán en la pena del artículo anterior los electores analfabetos.

Artículo 147º: Las autoridades del comicio que no concurran al desempeño de su mandato o lo hagan después de la hora señalada para la apertura del comicio o lo abandonen sin causa justificada sufrirán la pena de quinientos pesos ($ 500,00) de multa o en su defecto treinta (30) días de arresto.

Artículo 154º: 3º) El retardo de la Justicia en estos casos será penado con multa de mil ($ 1.000,00) a cinco mil pesos ($ 5.000,00).”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 20 de diciembre de 2012.

Aldo A. Ballestena. Enrique T. Cresto. Oscar R Arlettaz. Daniel E. Kramer. Víctor H. Vilhem. Eduardo E. Taleb. César E. Melchiori. Juan C. Brambilla. Rubén A. Matorras.
Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, señores Senadores, es para fundamentar este proyecto unificado, que surge de proyectos de autoría del señor Senador Cresto y de quien habla, que tiene por finalidad ampliar los derechos políticos de los jóvenes de la franja etaria de los 16 y 17 años cumplidos.


Sabemos que la legislación actual establecía la obligatoriedad del voto a partir de los 18 años, pero en consonancia con la política nacional, que sabemos que desde el 17 de octubre pasado ha tenido tratamiento en la Cámara de Senadores de la Nación, un proyecto de autoría del Senador nacional Aníbal Fernández, con su consecuente aprobación, queremos avanzar en el mismo sentido en la Provincia de Entre Ríos como para poder garantizar a esta numerosa franja de ciudadanos argentinos, habitantes de la Nación y darles la posibilidad, también de poder expresarse en los comicios, eligiendo los representantes de la Provincia de Entre Ríos y los representantes nacionales.


No voy a abundar en detalles en la fundamentación desde el punto de vista técnico, porque simplemente se trata de una modificación de la Ley Nº 2988, que es el Código Electoral de la Provincia de Entre Ríos y que data del año 1934, lo que obviamente por la antigüedad que tiene requiere que algunos puntos sean modificados, necesarios desde el punto de vista de los años que han pasado desde que ha sido sancionada y que nunca ha sido tocada en estos aspectos pero, como novedad, obviamente, y como principal objetivo es ampliar estos derechos políticos a los jóvenes de 16 y 17 años de edad.


Como primer argumento importante, señor Presidente, señores Senadores, cabría destacar que en los procesos políticos y sociales que estamos viviendo, desde que asumió la Presidencia Néstor Kirchner y que hoy continúa Cristina Fernández de Kirchner, se han producido y se siguen produciendo cambios importantes en nuestra sociedad.


Hay que recordar que no hace mucho tiempo atrás, la mayoría de edad se alcanzaba a los 21 años. Hoy la mayoría de edad se alcanza a los 18, con la consecuente independencia económica y política que esta modificación trajo y, a medida que pasa el tiempo, parece que nuestros jóvenes ya no son tan jóvenes, que tienen un nivel de participación mucho mayor en lo que pertenece a todos los argentinos, o sea en la cosa pública.


A partir -como decía anteriormente- del Gobierno de Néstor y de Cristina, el propio Gobierno y buena parte de la sociedad, entre ellos, los jóvenes, empezamos a darnos cuenta de que hay derechos que hay que hacerlos valer y esto se lo ve cotidianamente, señor Presidente. La propuesta busca igualar los derechos civiles de esta porción de la población y equipararla a la que tiene hoy la población adulta.


Se calcula estimativamente que si esto se transforma en ley, tanto este proyecto acá en la Provincia de Entre Ríos como el proyecto a nivel nacional y como ya lo han hecho algunas provincias que ya avanzaron en este aspecto, vamos a tener un aumento en el padrón electoral de aproximadamente dos millones de personas más en todo el territorio de la Nación. Particularmente acá en la Provincia de Entre Ríos, según los datos arrojados por el Censo Nacional de Población del año 2010, la población de ciudadanos de 16 y 17 años de edad rondaría en estos momentos los 50.000 habitantes. En el 2010 eran 45.206.


La Argentina se caracteriza por tener una población que tiene una pirámide perfectamente triangular, con una base de muchos jóvenes y una población de adultos y adultos mayores, muy pequeña. Comparativamente con la franja de adultos -como para hacer un pequeño parangón- con chicos de 16 y 17 años, hoy representan un 40 por ciento más al de una franja de 45 a 50 años de edad. Mi generación, por ejemplo, tiene un 40 por ciento menos de población que la franja de edad que estaría entre los 16 y 17 años y a medida que envejece la población esta brecha se agranda cada vez más.


¡Cómo no vamos a darles la oportunidad a que tan importante franja de la población pueda gozar de este derecho y pueda expresarse libremente! Hay muchísimos chicos y chicas en nuestra sociedad, que a esa edad de la adolescencia, tienen sobrados conocimientos y un perfecto reconocimiento de lo que está sucediendo en nuestra sociedad, de lo que pretenden para sí y de lo que pretenden para terceros. En ese marco es donde ellos deben gozar de estos derechos, sobre todo en estos momentos políticos y sociales que vive el País.


Desde la presidencia de Néstor, hoy con Cristina, y acá con la gobernación de nuestro querido Sergio Urribarri, los jóvenes han demostrado cotidianamente que cada vez son más los que se acercan al mundo de la política y que están mostrando interés por lo que nos pertenece a todos.


Hay experiencias que a lo largo de los años nos demuestran, y con más razón a quienes comparten con quien les habla la actividad docente y que tenemos contacto en el nivel de las escuelas secundarias precisamente con estos jóvenes, sabemos perfectamente bien cómo piensan ellos. Para muchos los adolescentes son rebeldes, son personas que no tiene definido su rumbo y esto evolutivamente desde el punto de vista psicológico es así. Pero también dentro de esa característica que posee esta etapa de evolución psicológica y biológica de las personas, hay muchos de los jóvenes, un número muy considerable, que piensan con un nivel de acierto y con un nivel de objetividad muy grande. De hecho los jóvenes actúan de manera muy espontánea en la mayoría de los casos.


Si somos capaces de convocar a los jóvenes para un sinfín de actividades, como por ejemplo, pedirles que elaboren un proyecto de ley para el Senado Juvenil, pedirles que elaboren un proyecto para la feria de ciencias, olimpíadas científicas, olimpíadas de medio ambiente, verlos cómo se involucran en actividades sociales y solidarias en sus barrios, en sus comunidades, por qué no convocarlos en este caso para concederles un derecho tan importante como es el derecho de expresarse libremente y poder elegir sus autoridades.


Si para algunas cosas como las que acabo de mencionar la comunidad adulta cree que los jóvenes tienen capacidad y criterio para actuar como los adultos, no le neguemos por otro lado que ejerzan este derecho tan importante como es la participación ciudadana.


Les quiero contar una anécdota que tuvimos hace muy poco con el compañero senador Brambilla del Departamento Paraná, cuando se hacía la apertura de la última edición del Senado Juvenil en este recinto repleto de chicos de toda la Provincia.


Cuando me tocó el turno de dirigir unas palabras comenté que ya había ingresado y estábamos trabajando en la Cámara en estos proyectos, tanto el del Senador Cresto como el de quien les habla, y les pregunté que opinión tenían, si estaban de acuerdo con que los jóvenes pudieran ejercer este importante derecho. En forma totalmente unánime, todos levantaron la mano; todos los Senadores juveniles titulares y suplentes de los diecisiete Departamentos de la Provincia de Entre Ríos levantaron la mano diciendo que estaban de acuerdo con que se les otorgue este derecho tan importante.


En este sentido, no me cupo ninguna duda que tenía que seguir avanzando con la propuesta, más allá que haya algunos sectores de la sociedad que obviamente se van a oponer a esto, y que se están oponiendo inclusive a nivel nacional, pero no creo que sea por un interés que represente lo que realmente sienten. Más que nada creo que se trata, en el fondo, de una cuestión política porque saben que esos jóvenes que hoy están interesados en la política, no están interesados en la política que ellos quieren hacer. 


Lamentablemente, hoy la oposición política en nuestro país no ofrece nada ni para los adultos ni para los jóvenes en particular. En cambio, sí lo está ofreciendo este modelo de país en el cual estamos viviendo hoy, este modelo de inclusión al cual hoy defendemos y que nos ha posibilitado, entre otras cosas, generar cambios profundos en nuestra sociedad. Es así como ahora estamos peleando para que los jóvenes puedan ser incluidos dentro de la vida social y política de nuestro país, así como también se está trabajando en cuestiones como la igualdad de género.


Nuestro País, hoy gobernado por nuestra Presidenta, por nuestro Gobernador, forma parte de un proyecto político que más allá de parcializar o sectorizar, incluye. Y de esto se trata el Peronismo, señor Presidente, señores Senadores. El Peronismo se ha caracterizado toda la vida por incluir y esto la historia lo cuenta, la historia lo dice. Alguna vez las mujeres en este país no votaban y hoy lo pueden hacer. Alguna vez los trabajadores en este país no contaron con derechos sociales y políticos y fueron gobiernos peronistas quienes le brindaron esa posibilidad a partir de reformas constitucionales y en las leyes posteriores.


Entonces, ¿por qué no permitir hoy que los jóvenes de dieciséis y diecisiete años tengan la posibilidad optativa de poder manifestar su voluntad a la hora de elegir los gobernantes? No se los está llevando como vacas a un corral para que voten. No se está intentando, bajo ningún punto de vista, manipular a los jóvenes. Se les está brindando nada más que una herramienta para que quienes deseen y a quienes se les haya despertado el interés por la política, lo puedan hacer.


Quienes somos padres de familia y tenemos hijos adolescentes, sabemos que los chicos hoy piensan mucho más que antes, porque también vivimos en una sociedad en donde los procesos globalizantes y el acceso a la información es mucho mayor que en las generaciones precedentes y hoy los chicos tienen un nivel de información muy grande. ¿A cuántos de nosotros no nos ha pasado en algún momento de nuestra vida que llamamos a un adolescente para que nos venga a solucionar un problema informático o comunicacional? No entendemos cómo funciona el celular, no entendemos cómo funciona la computadora y ellos sí lo entienden y están mucho más horas conectados con el mundo que nosotros.


Como dato estadístico, el Censo 2010 arrojó que justamente son los jóvenes los que más contacto con la comunicación tienen. Entonces no podemos salir a decir hoy que los jóvenes son irresponsables y que no tienen el nivel de información o de instrucción suficiente como para poder tomar sus propias decisiones.


En esto, seguramente, habrá muchos jóvenes que tal vez no estén interesados pero bueno, acá está la responsabilidad de la sociedad adulta, acá está nuestra responsabilidad, la responsabilidad de los padres, la responsabilidad de la escuela que tendrá que readecuar los planes de estudio y ampliar las horas que se dediquen a enseñar participación ciudadana a nuestros niños y jóvenes.


A su vez, los partidos políticos tendremos que replantearnos las propuestas electorales que ofrecemos a los jóvenes. Además, todas las instituciones intermedias como los clubes, las asociaciones de barrio, civiles y otras afines, deberán darle la inclusión a los jóvenes que de hecho la están solicitando y la están solicitando de muchas maneras.


¿Por qué negarle la posibilidad a los jóvenes si alguno de ellos hoy siente esa necesidad de expresarse y agradecer a este Gobierno que les puso una computadora en sus manos? Muchos de nuestros chicos cuentan hoy con su netbook  y si alguno de ellos quiere agradecerlo participando con su voto y apoyando a este modelo no deberíamos negarle esa posibilidad, así como en otras oportunidades, en momentos históricos de nuestro país en donde gobiernos del Peronismo le daban a la sociedad la oportunidad de formar su propio empleo, su primer trabajo, distribuyendo herramientas de trabajo.


Hoy, las herramientas son la tecnología y hoy los chicos en la escuela cuentan con esa tecnología, gracias a una acertada decisión de nuestro Gobierno de ponérselas en sus manos, en forma totalmente gratuita, bajo un concepto de inclusión total de los jóvenes.

Y como dijo la Presidenta, siempre las grandes transformaciones y las revoluciones vienen de manos de los jóvenes. En esto, creo que también tiene mucha razón la Presidenta, porque lo que hoy es la sociedad adulta cuando se involucraron en grandes procesos de cambio y de transformación, en ese momento eran jóvenes, hoy son adultos pero en ese momento de involucrarse eran jóvenes.


Así que, señor Presidente, no voy a abundar en muchos más detalles, simplemente quiero pedir a mis pares que acompañen este proyecto y esperemos que también en la Cámara de Diputados de la Provincia puedan hacer su aporte, enriquecer este proyecto, darle sanción definitiva y poner a la Provincia de Entre Ríos dentro de las provincias con mayor compromiso con el proyecto nacional y popular de nuestra Presidenta Cristina, de Néstor y del compañero Gobernador Sergio Urribarri.


Para cerrar, quisiera citar textualmente una frase del compañero Senador Nacional, Aníbal Fernández, que en su argumentación del proyecto nacional dijo: “Es mucho más fácil cuando uno trata de incluir, que cuando recorta y piensa que tienen que tomar la decisión los más calificados”.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, voy a hablar como coautor con el Senador Taleb, de este proyecto. También voy a hablar como joven que me siento y por haber sido partícipe activo de todos los procesos de juventud en esta Provincia.


Pero más que nada, primero quiero agradecer la presencia de los estudiantes secundarios, del Secretario de la Juventud de la Provincia de Entre Ríos. Y felicitarlos porque todo esto es consecuencia de la participación, de un trabajo que se viene realizando a nivel nacional y provincial, con los jóvenes realmente enamorados de lo que es la política y de lo que es la lucha por los ideales que ellos consideran justos.


Siempre que me toca hablar de la juventud hablo de Juan Domingo Perón cuando les dijo a los jóvenes: “En esta hora los jóvenes tienen una responsabilidad tremenda, son los encargados de prolongar la revolución hasta la consumación total de su obra purificadora.” 


Y también les decía que cada joven “debe tener una bandera en su casa y un símbolo en su corazón que les asegure que para salvar el País hay un solo camino; trabajar honradamente por el bien argentino, persuadido de que si cada uno no es capaz de cumplir con su deber, este país no será restaurado jamás, ni recuperaremos para la Patria los bienes maravillosos que la naturaleza ha sembrado a manos llenas”.


También lo vinculo, cada vez que hablamos con los jóvenes y lo hemos hablado muchas veces con Mauro, de lo que es en el deporte la presión de selección y ya lo he puesto de ejemplo en esta Cámara. Cómo uno ve que los cubanos en salto con garrocha se llevan todos los medalleros de las olimpíadas y los argentinos no clasificamos. Y simplemente es porque hay cincuenta mil cubanos que practican salto con garrocha y hay sólo doscientos argentinos.


Entonces, evidentemente en mayor cantidad de deportistas que practican un deporte hay mayor presión de selección y seguramente van a ser muchísimo más buenos los que lleguen.


Y eso pasa en la política, a mayor participación de los jóvenes, va a haber mejor dirigencia el día de mañana, porque hay mayor presión de selección. Lo dijo Cristina Fernández de Kirchner al aprobarse este proyecto y al convertirse en ley a nivel nacional: “Hoy los argentinos tienen más derechos que el día de ayer”. Nosotros hoy no podríamos decir lo mismo porque esto tendría media sanción, y hubiera estado muy bueno que se apruebe antes de que termine el año, ya que tenemos a la Nación con la ley y a algunos municipios con ordenanzas donde en las comisiones vecinales pueden votar a partir de los 16 años.


Esto es un gran reconocimiento a la historia, a la UES, a la Unión de Estudiantes Secundarios, jóvenes que tenían menos de 18 años y que murieron por una causa justa; muchos hablan del boleto estudiantil pero había mucho más detrás de eso, que iba contra el clásico “no te metas”. La única intención del “no te metas” es que no se produzca esa transformación de la que hablaba el Senador Taleb, que es a partir de la participación de la juventud. Esto causa el rechazo de las partes más conservadoras de nuestro país; ya cuando estaba el voto calificado y se votó la Ley Sáenz Peña, el conservadorismo estaba en contra de la participación universal en el voto. Ni hablar cuando en 1952 la Unión Democrática rechazaba lo que era el voto femenino para dar más participación. Y Perón les decía que les ganamos en el ´46 con el voto masculino, vamos a ampliar el margen de votos con el voto femenino del ‘52. Y hoy podemos decir que vamos a ampliar esa diferencia con el voto de la juventud, porque si hay alguien que es agradecido en los distintos estamentos de la sociedad son los jóvenes, saben quiénes están luchando por ellos y quiénes quieren restringirles la libertad y la participación.


Cuando uno lo escucha a Perón en los vídeos hablar de los jóvenes, habla de darles posibilidades porque ellos por más errores que cometan, más macanas que nosotros no van a cometer nunca y más daño del que producen las otras generaciones no van a producir. Por eso se dice que antes de los 40 o 50 años todos los errores que cometen las personas se convierten en experiencia y después de los 50 se convierten en fracasos, porque la juventud tiene la posibilidad de confundirse, de equivocarse y poder transformar la experiencia para mejorar en el futuro.


En buena hora que hoy estemos aprobando este proyecto, acompañando el proyecto nacional, pero más que nada por la participación activa de la juventud en la Provincia, a través de la impronta del Gobernador Urribarri, que les ha dado a los jóvenes la participación efectiva en lugares de responsabilidad. Uno lo ve a Lautaro y a muchos jóvenes que están detrás de la figura de él y ni hablar de la figura de Mauro, que para los dirigentes es el hijo del Gobernador, pero para todos los jóvenes es la figura que garantiza la inserción de los jóvenes en la política, recorriendo la Provincia y trabajando con todo el equipo de jóvenes dándole la posibilidad real de que ellos no sólo sean el futuro, sino el presente en esta Provincia de Entre Ríos.


Con los fundamentos del Senador Taleb y con los que puede ahondar uno desde acá, tenemos los fundamentos históricos y del presente para aprobar por unanimidad este proyecto.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular por constar de un solo artículo; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. (Aplausos)

7.2 - Creación de cargos de Planta Permanente en el Escalafón Sanidad -Carreras de Enfermería y Profesional Asistencial Sanitaria - y en el Escalafón General, dentro del ámbito del Ministerio de Salud.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 19.616.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley, expediente 19.616, autoría del Poder Ejecutivo Provincial, por el que se crea en el ámbito del Ministerio de Salud, la cantidad de mil cuatrocientos sesenta y cuatro (1.464) cargos de Planta Permanente, a los fines de la regularización e incorporación de agentes y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créase en el ámbito del Ministerio de Salud la cantidad total de cuatrocientos quince (415) cargos de Planta Permanente en el Escalafón Sanidad - Carrera de Enfermería- y de cuatrocientos cincuenta y seis (456) cargos de Planta Permanente en el Escalafón General; para ser destinados a la incorporación de los agentes de la Planta Temporaria con estabilidad reconocida y de personal de carácter extraordinario comprendido en el régimen del Decreto 3814/94 MSAS.

Artículo 2º: Créase en el ámbito del Ministerio de Salud la cantidad total de quinientos noventa y tres (593) cargos de Planta Permanente del Escalafón Sanidad -Carrera Profesional Asistencial Sanitaria- para ser destinados a la regularización de los servicios asistenciales hospitalarios, de personal de carácter extraordinario comprendido en el régimen del Decreto 3814/94 MSAS y a los Directores de Centros de Salud.

Artículo 3º: El Poder Ejecutivo determinará los procedimientos y condiciones a los fines de la regularización e incorporación de los agentes comprendidos en lo establecido por los artículos 1º y 2º de la presente.
Artículo 4º: Facúltase al Poder Ejecutivo a disponer la regularización de la situación de revista de agentes con funciones en el ámbito del Ministerio de Salud, mediante la utilización de los cargos vacantes disponibles en la Planta Permanente de dicha Jurisdicción, y conforme a los procedimientos y condiciones de carácter general que dicho Poder establezca.

Artículo 5º: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar la adecuación y distribución de la Planta de Cargos y de las Partidas de Erogaciones que resulten necesarias, a efectos de cumplimentar lo dispuesto por la presente.

Artículo 6º: Créase una Comisión integrada por un representante de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, un representante del Ministerio de Salud y un representante del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, a los fines de la evaluación y seguimiento del proceso de regularización y/o incorporación que se autoriza por intermedio de la presente ley.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Jorge A. Ghirardi. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb. Rubén A. Matorras. Luis A. Schaaf. René A. Bonato. Oscar R. Arlettaz. Enrique T. Cresto.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, la presente ley viene a regularizar la situación laboral de 1464 agentes que vienen prestando servicios en diferentes dependencias del Ministerio de Salud y también en el interior de la Provincia, en cada uno de nuestros Departamentos y que además vienen, desde hace mucho tiempo, bajo una modalidad llamada suplencia extraordinaria. Estos agentes, en efecto, con el correr del tiempo han acumulado una vasta experiencia, incluso muchos de ellos constituyen parte del personal especializado en los hospitales y centros de salud, vienen trabajando en condiciones de inseguridad laboral. Si bien tienen una reconocida estabilidad temporal en el cargo, ésta es la situación concreta que se revertirá a partir de la sanción de la presente norma.


Muchos son los argumentos a favor de esta medida, señor Presidente, sin embargo voy a mencionar sólo una. En los últimos años se han incrementado las prestaciones de salud pública con la creación de nuevas infraestructuras, esto tiene que ver con nuevos hospitales, nuevos centros de salud, nuevas salas sanitarias y la habilitación de nuevos servicios también, coherentes con los objetivos de esta administración de gobierno de llegar a toda la población y en especial a los sectores más vulnerables.


En tal sentido, señor Presidente, además de la regularización laboral dentro del ámbito de la salud, va a contribuir a mejorar la eficiencia en los servicios médicos en toda la Provincia, en virtud de lo cual las autoridades de este Ministerio de Salud han realizado un pormenorizado análisis caso por caso. En este sentido se ha llegado a la siguiente distribución de los mismos; 415 cargos para el escalafón de enfermería, 456 para el escalafón general y 593 cargos para el escalafón médico asistencial. Cabe remarcar, por último, que la creación de estos cargos no generará nuevos gastos para la Provincia, simplemente implicará la prestación presupuestaria de los mismos que de hecho se vienen erogando bajo otras modalidades, como decía, suplencias extraordinarias.


Por todo lo que he fundamentado, pido a mis pares que acompañen este proyecto con el voto afirmativo.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 6º. El Art. 7º es de forma.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.3 - Institución en la Provincia de la Libreta de Salud Infantil.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 19.597.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Es para pedir el ingreso del dictamen de Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, para que sea adjuntado al expediente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Melchiori. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se instituye en el ámbito de la Provincia de entre Ríos, un documento que se denominará Libreta de Salud Infantil y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Ley de Libreta de Salud Infantil

Artículo 1º: Institúyase en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, un documento que se denominará Libreta de Salud Infantil, con el objetivo de incorporar en el mismo toda información atinente al estado de salud del niño, siendo este comprensivo de los aspectos, físicos, psicológicos, oftalmológicos, bioquímicos, odontológico, pesquisas, control de vacunaciones declaradas obligatorias y difusión de las normas de higiene y prevención.

Artículo 2º: Este documento se entregará gratuitamente a los padres en el acto de inscripción que se formalice en Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas. En oportunidad de incorporar los primeros datos referentes al estado del niño, el profesional actuante registrará además la información correspondiente al período de gestación y parto.

Artículo 3º: La libreta contendrá los datos filiatorios del niño y su grupo familiar, antecedentes perinatales, controles de salud desde su nacimiento hasta los diez (10) años de edad. Además un apartado específico con consejos de promoción y prevención de la salud, atención y control de la salud bucal, gráficos de crecimiento y registro de inmunizaciones.

Artículo 4º: La Ficha de Salud Bucal incluida en la Libreta de Salud Infantil es en todo equivalente al “Carné de Salud Bucal” establecido como requisito en la Ley 9813, y por lo tanto es válida su presentación al día, para todos los efectos expresados en dicha ley.

Artículo 5º: La redacción de la Libreta de Salud Infantil se encomendará al Ministerio de Salud.

Artículo 6º: El Poder Ejecutivo en cada Presupuesto incorporará la partida suficiente para atender los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 7º: La Libreta de Salud Infantil representará documento sanitario único para ser presentado ante las autoridades que lo requieran.

Artículo 8º: Derógase la Ley Nº 7406.

Artículo 9º: Comuníquese, etcétera.

Paraná, Sala de Comisiones.

César E. Melchiori. César N. Garcilazo. Ester González. María A. Guerra. Eduardo A. Taleb. Rubén A. Matorras. Luis A. Schaaf. Juan C. Brambilla.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, es para fundamentar lo que va a ser la Libreta de Salud Infantil. Mediante la presente ley se instituye un documento denominado Libreta de Salud Infantil, a través de la cual se compilará la información atinente al estado de salud de los niños. La libreta incluirá los datos físicos y psicológicos más relevantes, para evaluar el estado de salud del niño, así como también la información sobre vacunaciones, chequeos periódicos de salud, higiene, promoción de la lactancia, pautas de crecimiento, de nutrición y prevención de accidentes domésticos, todo lo cual con el objeto de facilitar el control de salud de la población infantil y la implementación de políticas de prevención en todo el ámbito de la Provincia.


Además de lo anteriormente mencionado, la libreta brinda información sobre los derechos del niño, fomenta el deporte y los juegos recreativos como elementos que contribuyen a mejorar la salud, a la vez que facilitan una mejor integración social del menor.


Es de destacar, señor Presidente, que el documento que se crea por la presente norma se entregará en forma absolutamente gratuita a los padres el mismo día que formalicen la inscripción del niño en el Registro Civil.


Con esta norma se actualizará la Ley Nº 7806, que en su momento creó la Libreta de Salud Infantil, sin embargo esta ley data de 1984, por lo cual se hace necesario modificar algunos criterios y también modificar la fuente de información.


De fundamental importancia es que la Libreta contendrá una ficha de salud bucal que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4º, será equivalente al carné de salud bucal, que establece la Ley Nº 9813, sancionada en el año 2009.


La Libreta que a partir de esta norma se implementará, constituirá una herramienta clave para llevar un monitoreo pormenorizado de la salud de los menores a lo largo de su desarrollo y desde el momento mismo de su nacimiento.  

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 8º inclusive. El art. 9º es de forma.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.4 - Modificación de artículos de la Ley 7296, de Fiscalía de Estado.

7.5 - Reglamentación del funcionamiento de la Tesorería General de la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Vamos a considerar los asuntos 4 y 5 del Orden del Día, expedientes 10.200 y 18.482.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, este asunto incluido en el Orden del Día número 4 va concatenado y atado al siguiente, que figura como Orden del Día número 5. Eso es lo que acordamos en la comisión, en la última charla que mantuvimos.

 
Nosotros, como Legislatura, somos independientes tanto así como lo es el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo, que son los tres Poderes del Estado, pero en las cuestiones que tengan que ver con la economía de la Provincia, no actuamos con autonomía plena, sino que dependemos de los informes que nos brinden desde los diferentes Ministerios u órganos.


Cada tema en cuestión dependerá del Ministerio u órgano que tenga que ver con la modificación; en este caso, en la última conversación que tuvimos con el Fiscal de Estado, doctor Rodríguez Signes, en referencia al proyecto incluido en el Orden del Día número 4, nos manifestó que había acordado con el Ministerio de Economía de la Provincia de que estas modificaciones se iban a realizar en el marco del aumento de salarios de la  Administración Pública que, seguramente como todos los años, va a darse en el mes de marzo o abril del año 2013.


Es por eso que nosotros resolvimos, no hacer volver a Comisión estos proyectos, sino mantenerlos en el Orden del Día para la próxima sesión, una vez que tengamos ya en ejecución el Presupuesto 2013 y tengamos la recaudación de la Provincia.

-Manifestaciones en la barra.

Sr. Senador (Cresto): Es lo que se acordó con el Fiscal Rodríguez Signes, él nos pidió que hagamos esto y así lo estamos haciendo. Nosotros fuimos los primeros en la Comisión que decidimos atar a este proyecto también lo de Tesorería General de la Provincia y somos los que hemos votado leyes para favorecer la recaudación para que vayan a la remuneración de los salarios de todos los trabajadores de la administración pública. Somos los primeros interesados en votar esas leyes y soportar el costo político de nuestros pueblos en subir impuestos importantes en la Provincia para que la administración pública pueda tener remuneraciones dignas.


De mi parte, solicito que se mantengan en el Orden del Día para la próxima sesión y solicito a mis compañeros Senadores que me acompañen en esta moción.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Quiero acompañar lo que dice el Senador Cresto pero también quiero manifestar, porque tenemos presentes empleados de Fiscalía de Estado y de Tesorería General en el Recinto, que no es necesario que hagan ruido para reconocerlos porque en comisión los hemos recibido con el debido respeto, los hemos escuchado y también porque si hay alguien en esta Provincia de Entre Ríos que está preocupado por el sueldo de ustedes y por el sueldo de cada entrerriano, es el Gobernador. Lo he escuchado pedir que se arregle la situación de los empleados públicos de la Provincia de Entre Ríos; es una decisión política y ustedes lo saben, pero también debemos ser responsables a la hora del manejo de los recursos.


Coincidíamos en comisión con los empleados de Fiscalía y de Tesorería que tienen sobrados argumentos para ganar unos pesos más. No puede ser que un empleado, un abogado o el que sea maneje o tenga en manos un juicio del Estado de 5 ó 6 millones de pesos, y a fin de mes vaya a cobrar y gane 5 mil pesos. Nosotros estamos de acuerdo con eso, no vivimos en un repollo, pero debemos ser responsables, vuelvo a reiterar, más allá de ser un poder independiente, nosotros estamos incluidos y que quede claro, en un proyecto político nacional y en un proyecto político provincial y debemos sumarnos a esa responsabilidad que tiene el Gobernador día a día de regir los destinos de esta Provincia.


Creo que han sido cinco años en donde el gobernador ha premiado y ha castigado como debe ser. A mí me tocó gobernar una ciudad y también me tocaba premiar a los que trabajaban y castigar a los que no.


Recuerdo que también vivimos momentos difíciles en 2003 ó 2004, en el arranque de nuestras gestiones y más allá de todo eso me tocó dar doce aumentos de sueldos. Sé muy bien lo que es aumentar un sueldo como también sé lo que es administrar la cosa pública.


Quería decir esto y reforzar lo que decía el Senador Cresto, de mantener estos dos puntos en el Orden del Día y, vuelvo a reiterar, si hay alguien en esta Provincia que realmente quiere que ganen más y que estén bien renumerados en sus trabajos, es el Gobernador de la Provincia porque se lo he escuchado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente, simplemente para llevarles la tranquilidad a todos los que integran Fiscalía de Estado y Tesorería de la Provincia, porque este es un tema sumamente importante y a la vez muy caro a los sentimientos de quienes llevamos el Peronismo y estamos en este proyecto nacional, popular y participativo de nuestra Presidenta y de nuestro Gobernador. Es un tema que lo vengo hablando con muchos de ellos desde hace ya unos meses y el mismo es totalmente atendible y, vuelvo a repetir, sensible a los sentimientos de cada uno de los empleados. Pero también creo que nosotros venimos dando muestras cabales y suficientes de la responsabilidad que nos toca, sobre todo cuando esto significa mayores erogaciones y, como dice el Presidente de nuestro bloque, creo que esta Legislatura ha tomado y ha dado las herramientas necesarias al Gobernador para que cada día se pueda recaudar más y esta recaudación positiva se derrame en cada uno de los empleados. 


Les quiero llevar la tranquilidad de que este tema lo venimos hablando con el Ministro de Gobierno, con el Ministro de Economía y con el Gobernador se trató este tema en particular en la última reunión de trabajo que tuvimos en su residencia. 


El Gobernador ha pedido que se haga un estudio importante a través del Ministerio de Economía. Yo me comuniqué en el día de ayer con el Ministro Valiero y me comentó que este estudio está terminado y se lo entregó en manos en el día de ayer al Gobernador, quien le ha pedido que le demos un plazo prudente para estudiar e implementar esto. 


Una prueba suficiente de todo esto es que el Presidente de bloque ha dejado este tema dentro del Orden del Día para las próximas sesiones y seguramente lo vamos a tratar antes de lo previsto para que cuando exista la posibilidad, en el mes de febrero o marzo de dar un aumento a toda la masa de empleados, esto se produzca. 


Esta es la idea. Este es un tema en el que para nada nos hemos hecho los distraídos sino que lo estamos trabajando con el debido caso. Simplemente quería acotar esto, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, quiero acotar algo a instancias de que se encuentran presentes empleados de la Fiscalía y de la Tesorería General. El hecho es que fue esta Legislatura la que decidió dar dictamen e incluirlo en el Orden del Día.


Que se apruebe hoy o se apruebe en febrero no cambia absolutamente nada porque la Cámara de Diputados no va a sesionar hasta ese mes. 


Nosotros tenemos que ser responsables porque tenemos que legislar además que para la Fiscalía y para la Tesorería para toda la Administración Pública Provincial.


Si hoy tomamos esta decisión es porque quien está al frente de la cartera, doctor Julio Rodríguez Signes, se comunicó con nosotros. Así como acabamos de votar el voto desde los dieciséis años y estaba presente el encargado de la cartera correspondiente, así como votamos los cargos en Salud y estaba el responsable de dicha cartera, tendría que estar el Fiscal Rodríguez Signes que se comunicó con nosotros y manifestó que estaba de acuerdo en que esto se vote en el mes de febrero y entre a regir con el aumento de toda la Administración Pública. Por otra parte, nosotros tenemos que cuidarnos de la oposición que va a usar esto en contra de ustedes obligando al Gobernador a que lo vete y en contra del Gobierno Provincial diciendo que sólo le estamos aumentando el sueldo a un sector.


Si esto va a ser efectivo, a partir de febrero o marzo, tenemos que esperar que venga junto con todo el aumento a la Administración Pública. Esto es una cuestión lógica y así nosotros demostramos -porque es lo que nos ha marcado nuestro Gobernador- la actitud que tenemos hacia los empleados de Fiscalía, que son responsables en la defensa del Estado y los de Tesorería, responsables en cuanto significa el manejo de los fondos del Estado. Por eso está el dictamen de comisión y la voluntad política de dejarlo con prioridad en el Orden del Día. De no ser así, lo hubiéramos vuelto a comisión y de ahí podría no salir más.


El compromiso es que cuando se inicien las sesiones, aprobar los dos proyectos para que después la Cámara de Diputados les dé rápida sanción y próximamente en la Administración Pública tenga vigencia.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar la moción de que los puntos 4 y 5 del Orden del Día se mantengan en el Orden del Día; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consecuencia, ambos proyectos serán mantenidos en el Orden del Día.

7.6 - Prohibición en todas las islas sobre el Río Paraná y sus adyacentes, de la actividad agrícola.
Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 17.154.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley correspondiente al expediente 17.154, autoría del señor Diputado Almada, “Por el que se prohíbe en todas las islas sobre el Río Paraná y sus adyacentes, la actividad agrícola” y, por las razones que dará su miembro informante y en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 17.154, “Por el que se prohíbe en todas las islas sobre el Río Paraná y sus adyacentes, la actividad agrícola”.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Oscar R. Arlettaz. Jorge A. Ghirardi. María A. Guerra. Víctor H. Vilhem. Aldo A. Ballestena. Luis A. Schaaf. Juan C. Brambilla.
Sr. Presidente (Garcilazo): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 
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MANIFESTACIONES DE LOS SEÑORES SENADORES

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Señor Presidente, antes de finalizar la sesión sabemos que vienen las Fiestas y quiero saludar a todos mis compañeros Senadores, a todos los trabajadores de la Cámara, que han posibilitado que nosotros cumpliéramos con nuestra labor, así que les deseo una Feliz Navidad y un próspero Año Nuevo, también a toda la gente de mi Departamento, de mi Provincia, desearles que pasen felices Fiestas.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presidente, me voy a permitir solidarizarme con el pueblo de Ibicuy, por este famoso y siempre comentado Puerto de Ibicuy.


Quienes conocemos Ibicuy, sabemos que no es un pueblo que se caracterice mucho por la paciencia. Sin embargo, en esta gestión del Gobernador Urribarri con su amplio triunfo en el Departamento y precisamente en esa localidad donde la gente optó por votar al Gobernador y al Senador, por encima del candidato local, lleva esperando más de un año y medio reactivación del puerto y la reconstrucción.


Indudablemente, llegadas las Fiestas, esos trabajadores portuarios reclaman un subsidio, que es lo de menos. Tengo acá tres Actas en las que se han juntado los gremios, se ha juntado parte del pueblo, donde tuve la oportunidad hace diez días de juntarme con ellos y escucharlos.


Lo que están pidiendo es que cese la intervención de ese Puerto Ibicuy y que se ponga en funcionamiento el Ente Autárquico Puerto Ibicuy, por cosas que creo no debo mencionar aquí, aunque los Senadores sí ya las conocen. Pero se les terminó la paciencia y es triste llegar a las Fiestas con esta zozobra de no saber cuál es su futuro.


Hoy se han votado un montón de leyes en concordancia con lo que dice el Gobernador, pero esto va en discordancia con sus planteos. En la primera reunión que tuvimos con el Gobernador, a cada uno de los funcionarios le ponía plazos para resolver los temas y si la memoria no me falla dio tres meses para que el puerto esté reactivado.


Esto habla de que algunos funcionarios que acompañan al Gobernador no están en consonancia con lo que él solicita y creo que como el perjudicado es mi Departamento y el Puerto de Ibicuy, el pueblo de Ibicuy precisamente, es que manifiesto mi solidaridad y voy a estar acompañando a ese pueblo tome las medidas que tome, hasta que se resuelva lo que ellos están solicitando.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, es para desearles en nombre del Bloque felices fiestas.


Como hablábamos recién con el Senador Ballestena, el Fiscal Rodríguez Signes es una pieza clave para este Gobierno, pero de último le salió el “gorila” de adentro enviando a la gente de Fiscalía al Recinto. No fue una actitud solidaria con todos los que venimos luchando y poniendo el lomo para sacar este Gobierno adelante.

Sr. Presidente (Garcilazo): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 41.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

